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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Coronel Jefe de Estado Mayor 
de la Capitanía general de Valencia D. José 
Muriel y Rodríguez combatiendo á los insur
rectos de aquella capital el dia 8 de Octubre 
últim o,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de Ejército.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de la Guerra,

J ua n  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Coronel del regimiento infan
tería de Zamora D. Cleto de Angulo y Jacobo 
combatiendo á los insurrectos de Valencia el 
dia 8 de Octubre último,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de la G uerra,

J uan  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Coronel del regimiento infan
tería de Granada D. Máximo Chulvi y Lledó 
combatiendo á los insurrectos republicanos de 
Valencia el 16 de Octubre último,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El M inistro de la G u erra,

J ua n  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Coronel del quinto regimiento 
de Artillería montado D. Rafael Garrido y En- 
rile combatiendo á los insurrectos republica
nos de Valencia los dias del 8 al 16 de Octu
bre última.

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de Ejército.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA N O .
El Ministro de la G uerra,

J u a n  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Coronel de Ingenieros D. An
drés López de Vega combatiendo á los insur
rectos republicanos de Valencia los dias 8 y 
1 6 de Octubre último,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de Ejército.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de la G uerra,

J u a n  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Coronel de Ejército, primer 
Jefe del segundo batallón del primer regimien
to de Ingenieros, D. Juan Tello y Mi ralles com
batiendo á los insurrectos republicanos de Va
lencia el 16 de Octubre último,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de Ejército.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de la Guerra,

J uan  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
p r e s ta d o s  por el Coronel primer Jefe d e l  quin
to tercio de la Guardia civil D. Cárlos Monde- 
Uy y Bernardini combatiendo los insurrectos 
carlistas y republicanos en el Maestrazgo y 
V alencia,

VeDgo en promoverle ál empleo de Briga
dier de Ejército.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El Ministro de la G uerra ,

J u a n  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Coronel primer Jefe del no
veno tercio de la Guardia civil D. José de V i- 
llanueva é Iñiguez combatiendo á los insurrec
tos republicanos de Ruzafa y  barrio de San 
Vicente en Valencia el dia 11 de Octubre úl
timo,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de Ejército.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El Ministro de la G uerra,

J uan  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Brigadier D. Joaquín Vivanco

y León, Subinspector de Artillería del distrito 
de Valencia, combatiendo á los insurrectos de 
aquella capital los dias 8 y 16 de Octubre úl
timo,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mé
rito militar por servicios de guerra.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y  nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Brigadier D. José Rosell del 
Piquer combatiendo á los insurrectos republi
canos de Valencia el 8 y 16 de Octubre último,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mé
rito militar de la designada para premiar ser
vicios de guerra.

Madrid doce de Noviembre, de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCÍ$CÓ SERRANO.
El Ministro de la G uerra, .................

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, funda

da en el mal estado de su salud, me ha pre
sentado D. José Ramón Fernandez, Marqués 
de la Esperanza, del cargo de Vocal de la Co
misión creada para formular un proyecto de 
ley orgánica de Tribunales de Ultramar; que
dando muy satisfecho del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El Ministro de Ultramar,

Ma n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar á D. Luis Antonio Be

cerra, Diputado á Córtes por Puerto-Rico, Vo
cal de la Comisión creada para formular un 
proyecto de ley orgánica de Tribunales de Ul
tramar , cuyo cargo resulta vacante por dimi
sión de D. José Ramón Fernandez, Marqués 
de la Esperanza.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Minislro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a . ^

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar á D. Francisco Salme

rón y Alonso Vocal de la Comisión creada 
para formular un proyecto de ley orgánica de 
Tribunales de Ultramar, cuyo cargo desempe
ñaba D. Cristino Martos.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

ÓRDEN.
A dm itida con esta fecha la dim isión q u e , fu n d a

da en el mal estado de su sa lu d , ha presen tado  Don 
José Ramón F e rn an d ez . M arqués de la E speranza, 
del cargo de Vocal de la Comisión creada par§i for
m ular un  proyecto de ley orgánica de T ribunales de 
U ltra m a r , S. A. el R egente  del Reino ha tenido á 
b ien d isponer que  se le den las gracias por el celo é 
in teligencia que ha m anifestado en el desem peño de 
dicho cargo.

* Madrid 14 de N oviem bre de 1869.
BECERRA.

El Gobernador superior civil de Puerto-R ico parti
cipa con fecha 27 de O ctubre, por conducto del Cónsul 
de España en Southam pton, que no ocurre novedad en 
la isla.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS. . . .
E n  el exped ien te  y autos de com petencia suscitada 

en tre  el G obernador de la p rovincia de Zaragoza y 
el Juez de p rim era  instancia  de Falset, de los cuales 
resulta:

Que anunciada la subasta do un molino harinero  
p rocedente  de los Propios del pueblo de García, en 
la p rov incia  de T arragona, sin carga alguna y cap ita 
lizado en 45.000 r s . , D. Cárlos Montañés, ó nom bre 
de D. B uenaven tu ra  P edret, acudió al G obernador de 
la provincia en 1.° 'd e  Agosto de 1859 con la solici
tu d  de que se tuviese p resente para  los efectos opor
tunos la escritu ra  que  acom pañaba , pues según d i
cho docum ento tenia un censo á su favor el molino 
que  se tra tab a  de vender:

Que el G obernador, de conform idad con lo infor
m ado po r la Comisión de V entas de P ropiedades y 
D erechos del Estado, ten iendo presen te  que  P ed re t 
habia probado plenam ente su  derecho, y que  eran  
aplicables á este caso las in strucciones de 31 de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, acordó en 11 de 
Agosto de 1859 que al efectuarse la subasta de aque
lla finca se adv irtie ra  á los licitadores que  se d e d u -  

’ciria del precio en que fuere rem atada  el im porte  
del g ravám en á que  estaba afecta:

Que celebrada la subasta, se adjudicó la finca ó 
D. Francisco March y Bofes como m ejor p o s to r, por 
el precio de 90.000 rs., de cuya can tidad  se reb a ja 
ron 5.333 rs. por el capital del censo, y 4.640 por 
las pensiones vencidas y no satisfechas, quedando  
por lo tanto  reducido el precio liquido que debia 
abonar el rem atan te  á 80.027 rs.:

Que el A yuntam ien to  de G arcía en 2o de Enero 
de 1860 recu rrió  al G obernador con la pretensión 
de que se revisase la p rov idencia  gubernativa  que 
reconoció á P ed re t aquel derecho, fundándose en  que 
se habia tom ado tal resolución sin oir á la corpora
ción recu rren te ; y la A utoridad superio r g u b ern a ti
va de ' la p rov incia , conform ándose con lo expuesto 
por la A dm inistración de P ropiedades y Derechos dei

Estado, acordó que  se oyese al A yuntam iento  de G ar
cía, se oficiase á P edre t para  que exih ib iese los do
cum entos originales y suficientes á p robar su d e re 
cho , y que en tre  tan to  se previniese ai com prador 
que  no satisficiese can tidad  a lguna por el m enciona
do g ra v á m e n :

Que con v ista  do los docum entos p resen tados, y  
de conform idad con el dictám en del Prom otor fiscal 
de H acienda, el G obernador en 7 de Febrero  de 1861 
dispuso ap robar las bajas aco rdadas; que su im porte 
quedase como una pertenencia  de los Propios de G ar- 
cíá, y que se hiciese saber este acuerdo al m encio
nado A yuntam iento , á Pedret y al co jnprador del mo
lino p ara  qu e  obrasen  en  la forma cpje estim asen y 
an te  qu ien  correspondiese: ■

Que en este estado perm anecieron las cosas hasta  
el 29 de Julio  de 1867, en que D. B uenaventura  Pe
d re t presentó  dem anda en el Juzgado de Falset r e 
clam ando de D. Francisco March y Rofes las pensio
nes vencidas y no satisfechas del censo del molino de 
los Propios del pueblo de García, en atención á que 
poseyendo aquel la finca censida estaba obligado 
á pagar las p en sio n es:

Q ue D. Francisco March propuso artícu lo  prévio  
de incontestacion  á la d e m a n d a , fundándose en que  
el dem andan te  no había ap u rado  la via g u berna tiva , 
según prev iene  el a rt. 173 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, y  el Juez declaró no h ab er lugar á la 
excepción propuesta :

Que en s u  consecuencia M arch contestó á la de
m anda pidiendo que  se declarase nulo  todo lo actúa » 
do, por cuan to  la A dm inistración le habia prevenido 
que  suspendiese el pago de las pensiones, y á esta 
ún icam en te  correspondía entender, en el negocio po r 
tra ta rse  en él mismo de cargas re la tivas á bienes de 
Propios:

Que después de h ab er replicado y dup licado  res
pectivam ente las partes, el G obernador, de confor
m idad con lo inform ado por el Consejo p rov incial, 
requ irió  de inhibición al Juzgado fundándose en la 
rea l orden de 20 de Febrero  de 1850 y el real decre
to de 20 de Setiem bre de 1851:

Que sustanciado este incidente de com petencia, 
el Juez, fundándose en las m ism as disposiciones lega
les que el G obernador, y en el real decre to .d ic tado  
a  consulta del Consejo de Estado en 23 de E nero 
de 1867 , declaró  que debia co n tin u a r en  el conoci
m iento  de este negocio:

Que el G obernador, de conform idad con lo in fo r
m ado por la D iputación provincial, insistió en su 
com petencia, resu ltando  el p resen te  conflicto:

Visto el a r t  10 de la ley de C ontabilidad de 20 de 
F ebrero  de 1850, que dispone que las contiendas que  
sobre incidencias de subastas ó de a rrendam ien to s 
de b ienes nacionales ocurriesen  en tre  el Estado y 
los particu la res  que  con él con tratasen  se ven tila rán  
an te  los Consejos prov inciales (hoy an te  las A udien
cias terrritoriales) y  el Consejo Real (hoy T rib u n a l 
S uprem o de Justicia) en su caso respectivo , si no 
h ub ie ren  podido term inarse g u b ern a tiv am en te  con 
m utuo asen tim ien to , y que las cuestiones sobre do
minio ó propiedad, cuando lleguen al estado de con
tenciosas, pasarán  á los T ribunales de justicia á q u ie 
nes corresponda:

Visto el art. 1.# del real decreto  de 20 de S e tiem 
b re  de 1851, en el que  se p rev iene  á los T ribunales 
que  no adm itan  dem anda alguna jud ic ia l con tra  la 
Hacienda sin que el dem andan te  p re s e n te , con los 
docum entos que  la ley exige para justificación de su 
derecho, certificación e x p r e s i v a  de h ab er precedido 
reclam ación en la via g u berna tiva :

C onsiderando:
1.° Que ad jud icada  al com prador la finca de que 

se tra ta  con el gravám en del censo im puesto  á favor 
de D. B uenaventura  P ed re t, es ev iden te  que la H a 
cienda reconoció la leg itim idad  dé aquella  carga, sin 
que  le fuese dado adop tar después g u b ern a tiv am en 
te una resolución con traria  :

2.° Que si bien la p rov idencia  d ictada con poste 
rio ridad  por el G obernador de Tarragona tra tó  de 
m odificar las condiciones con que el rem ate  se efec
tuó  respecto al censo y pensiones deducidas, aquella  
p rovidencia no prejuzgó ni podia prejuzgar la legi
tim idad  de la carga ni la personalidad del rec la 
m a n te , pues que  se lim itó á ap ro b ar las bajas h e 
chas y m andar que el im porte  de los mism os q u e
dase in te rinam en te  como pertenencia  de los Propios 
del pueblo de García m ientras los in teresados hacían  
usó de su derecho  donde correspondiese:

3.° Que la dem anda en tab lada  por el censualista 
D. B uenaven tu ra  P edret se d irige solam ente á recla
mar. del poseedor de la finca enajenada las pensiones 
vencidas del censo en cuya posesión se considera al 
dem an d an te , cuestión propia de los T ribunales or
d inarios por referirse á la subsistencia ó in su b sis ten - 
cia de un derecho real sobre el cual con tienden dos 
p articu la res:

4.° Que ya por hab er reconocido !a A dm in istra
ción la existencia del censo reclam ado , ya porque 
nunca podría ser ella responsable del pago de las 
pensiones v en c id a s, n inguna resolución le incum be 
ad o p tar sobre este negocio en su  actual estado, y por 
lo tan to  es inaplicable al caso la regla contenida en 
el a rt. 1.* del real decreto de 20 de Setiem bre 
de 1851 invocada por la A dm inistración al re q u e r ir  
de inhibición al Juzgado;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decla rar esta com petencia mal form ada, 
y que no ha debido suscitarse.

Dado en M adrid á diez de N oviem bre de mil 
ochocientos sesenta y nueve. #

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Minisí ros,

J uan  P r i m .

E n los autos y exped ien te  de com petencia nega
tiva  suscitada en tre  la A udiencia de Canarias y el 
G obernador de aquellas islas, de los cuales resu lta : 

Que en las cuentas presentadas por el D eposita
rio de fondos m unicipales de las Palm as se observó 
po r el G obierno de la prov incia  que faltaban en las 
nóm inas correspondientes á los meses de Agosto 
de 1863, E n ero , F e b re ro , A bril, Mayo y D iciem bre 
de 1864 las firm as del Secretario de aquel A yun ta
miento D. Juan  N epom uceno Melian y A naya, que 
habia fallecido, y el Depositario D. Juan  Melian y 
Caballero trató  de su p lir esta falta con una infor
mación jud icial para acred ita r que estaban pagados 
aquellos su e ld o s:

Que el G obernador, no considerando legalm en te  
justificado el pago , dispuso que el D epositario re in 
tegrase á las a rcas m unicipales la sum a cuya in v e r
sión no se acred itaba  hasta tanto que  se d ilu c id a ra  
e l negocio :

Que en esta situación el Depositario citó á un  acto 
conciliatorio á la herm ana y heredera del Secretario 
M elian, dem andándola  para que firm ara los recibos 
del sueldo de su difunto herm ano correspond ien tes 
á los meses antes exp resados, que habia pagado á la 
v iuda Doña Luisa López, á lo cual contestó la d e
m andada que le constaba el hecho y estaba confor
me en poner las firm as que se le ex ig ían :

Que dem andada con el mismo objeto la viuda 
Doña Luisa López, contestó que no tenia certeza del 
hecho, por lo cual y por haber tra scu rrid o  más de 
tres años se negaba á  firm ar los recibos:

Que seguido pleito ordinario  de m enor cuantía

sobre esta cuestión en tre  D. Juan  Melian y Caballero 
y Doña Luisa López, el Juez de p rim era  instancia 
dictó sentencia declarando que al fallecim iento de 
D. Ju an  N epomuceno Melian y A naya se hallaban  
cub iertos los sueldos correspondientes á los seis me
ses en cuestión, y condenando á su viuda Doña L ui
sa López á que  firm ara los oportunos recibos por la 
m itad  que como gananciales le pertenecía, y al pago 
de las co s ta s :

Que apelada esta sentencia por Doña Luisa López, 
y desp u és  de haberse  visto el p le ito , acordó la Sala 
pasarlo al Fiscal para  que  expusiera  sobre la com pe 
tencia  de la ju risd icc ión  o rd in a ria , exponiendo el 
Ministerio público que nada tenia que  rec lam ar, 
pues la cuestión era  de los T ribunales de justicia : 

Que la Sala dictó sentencia declarando  incom pe
ten te  á la> A uto ridad  jud ic ia l p a ra  en tender en las 
cuestiones form uladas en el p leito , y nu lo  todo lo 
actuado , sin  perjuicio de que las partes h ic ieran  va
ler en su  caso an te  los T ribunales de ju stic ia  las ac 
ciones de ó rden  pu ram en te  civ il de que pud ie ran  
creerse a sis tidos; fundándose para  ello p rinc ipalm en
te en que el pago de los em pleados es una obligación 
ad m in is tra tiva , y para  decla rar cub ie rta  esta obliga
ción hab rían  de ap licarse  disposiciones del mismo ca
rác te r y p e n e tra r  en el órden de C ontabilidad m u 
n icipal; y  en que los T ribuna les  de justic ia  carecen  
de com petencia para  aco rdar el abono de las r e tr i
buciones asignadas á los em pleados :

Que el dem andan te  pidió, en vista de la sentencia 
de la Sala, que  declarase formada la com petencia ne
gativa, puesto que  la A dm inistración se habia in h i
bido án tes al rem itir al Depositario á los T ribunales 
de justicia; y au n q u e  el Fiscal se adh irió  á esta p re 
te n s ió n , la A udiencia declaró  que por entonces no 
se encontraba en estado de resolverla , p o rque  la 
A dm inistración podia conocer todavía de las cuestio
nes prev ias que  habían  podido en to rpecer la dem an
da ju d ic ia l:

Que el Fiscal y la p a rte  d em andan te  apela ron  de 
este auto y pidieron que se rem itieran  los originales 
al Consejo de Estado, á lo cual no accedió la Sala, ex 
pidiendo después, á instancia de uno y otro, testim o
nio de algunos particu la res:

Que el Depositario acudió con él al G obernador de 
la provincia p ara  q ue  declarase su com petencia ó 
incom petencia; y esta A utoridad , de acuerdo con el 
Consejo provincial, se declaró incom petente fu n d á n 
dose en que si bien el pago de su  sueldo á los em 
pleados es un acto adm in istrativo , la cuestión v e rsa 
ba sólo en tre  p a rticu la res  por estar á cub ierto  los 
in tereses de la A dm inistración y tra ta rse  de a v e r i
g u a r si la^ can tidad  depositada ea  las arcas m unici
pales pertenecía  al D epositario ó á la v iuda y h ere 
deros del S e c re ta r io :

Que con el otro testim onio acudió el Fiscal de la 
A udiencia al del Suprem o T rib u n a l de Justicia ex p o 
n iendo lo sucedido, y este lo elevó con algunas obser
vaciones á la Presidencia del Consejo de M inistros: 

Que reun idos después de algunos trám ite s  el 
expedien te  y los a u to s , se rem itieron al Consejo de 
Estado para  los efectos prevenidos en  las d isposicio
nes sobre la m a te r ia :

C onsiderando:
1.° Que la com petencia negativa resulta de la 

doble inhibición acordada por providencia que  cause 
estado de la A utoridad judicial y adm in istra tiva  p a ra  
en tender en u n  mism o negocio, como sucede en el 
p resen te  ca so :

2.° Q ue hallándose cub iertos los in tereses p ú b li
cos con el depósito de la can tidad  no abonada en sus 
cuen tas al D epositario, y no reclam ando  Jos sueldos 
en cuestión la v iuda y herederos del em p leado , no 
existe cuestión a lguna  ad m in is tra tiva  ni de con ta 
b ilidad  , ni de pago de servicios prestados po r fun 
cionario  público :

3.® Que la cuestión se reduce á averiguar el hecho 
de haber sido pagados los sueldos cuyo recibo no 
aparece firmado en las nóm inas, y por consiguiente á 
saCer si la suma depositada y procedente del suel
do del em pleado pertenece  á su v iuda como m itad 
de gananciales, ó al Depositario que  dice haberla  pa
gado; lo cual constituye una contienda de derecho 
p rivado  en tre  p a rticu la res , sin que  su é x ito , cu a l
qu iera  que sea, pueda afectar á los in tereses p ú 
blicos;

De conform idad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en dec la ra r que el conocim iento de este 
asun to  co rrespondeá  la A u toridad  judicial.

Dado en M adrid á diez de N oviem bre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  P r i m .

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL MINISTERIO DE «R A C IA  Y 

JUSTICIA EN EL MES DE SETIEM BR E ÚLTIMO.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José García de Castro, Juez de pri
mera instancia de Betanzos; trasladar á este Juzgado, 
de ascenso, en la provincia de la C oruña, á D. Manuel 
Valcarce é Ibarro la, que sirve el de Tuy; á este, de 
igual categoría, en la de Pontevedra, á D. Ramón Perez 
Vidal, que sirve el de Padrón, y nom brar para este úl
timo, de la misma categoría, en la de la Coruña, á Don 
Eduardo Trillo y Salelies, Prom otor fiscal cesante des
de 4856.

Dejar sin efecto la órden de 12 del mes próximo pa
sado, por la que se nombró Juez de prim era instancia de 
Calatayud á D. Gregorio Quintero y A rnaiz, y nom brar 
para este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Zara
goza, á D. Francisco Suarez S ilv a , Juez cesante.

N om brar para el Juzgado de prim era instancia de 
V icli, de ascenso, en la provincia de Barcelona, á Don 
Valentín Moreno, Prom otor fiscal del distrito del Pilar 
de Zaragoza, y nom brar para esta Prom otoría, de tér
mino, á D. Manuel Forero y Sobrado.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Pascasio Pasarin , Juez de prim era 
instancia de Cañiza, y nom brar para este Juzgado, de 
enirada, en la provincia de Pontevedra, á D. Francisco 
Lajosa y Dieguez.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan José Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de Quiroga, y nom brar para este Juzga
do, de entrada, en la provincia de Lugo, á D. Diego Car
ril, empleado en Hacienda.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Luis Pim entei y Pastoriza, Juez de 
prim era instancia de A rzúa, y nom brar para este Juz
gado, de entrada, en la provincia de la C oruña, á Don 
José Bermudez, cesante de Hacienda.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Julián Ordoñez, Juez de prim era 
instancia de Puente del Arzobispo, y nom brar para este 
Juzgado, de entrada, en la provincia de Toledo, á Don 
Andrés Aragoneses y Gil.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Federico Leal y M arrugan, Juez 
de primera instancia de La Bañeza, y nom brar para 
este Juzgado, de entrada, en la provincia de León, á Don 
Luis Beiras.

Dejar sin efecto la órden de 19 de Agosto último, por 
la que se nombró Juez de prim era instancia de Naval- 
moral de la Mata á D. Vicente Martínez Alcubilla, y 
nombrar para este Juzgado, de entrada, en la provincia 
de Cáceres, á D. Francisco Hernández de la Gándara.

Nombrar para el Juzgado de prim era instancia de

Azpeitia, de en trada , en la provincia de Guipúzcoa, á  
D. Juan del Rio y González.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Rafael Solis y Liébana, Juez de pri
m era instancia do Medina del Campo.

N om brar para el Juzgado de prim era instancia de 
Montoro, de entrada, en la provincia de Córdoba, á Don 
José Rodríguez D elgado, Prom otor fiscal de térm ino 
cesante.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José Balda y Jovellar, Prom otor fis
cal de la Coruña, y nom brar para esta P rom otoría, de 
térm ino, á D. Juan Perez López.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda por no haberse presentado á tom ar po
sesión en tiempo oportuno, á D. Augusto Alvarez B ra- 
ña, Prom otor fiscal de Vigo, y nom brar para esta P ro
m otoría, de término, en la provincia de Pontevedra, d 
D. Cristino Piñeiro.

Acceder á la perm uta que de sus respectivos desti
nos han solicitado D. José Saro y Rojas y D. Cérlos 
A son , nombrando á  este para la Prom otoría fiscal de 
Infiesto de Berbio, de entrada, en la provincia de Ovie
do, y al primero para la de Laredo, de la misma catego
r ía , en la de Santander.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Vicente Zérate, Prom otor fiscal de 
Cambados, y nom brar para esta Prom otoría, de entrada, 
en la provincia de Pontevedra, á D. José María Romero, 
cesante del mismo cargo.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Manuel Varela F a c h a l, Prom otor 
fiscal de Carballo, y nom brar para esta P rom o to ría , de 
en trada , en la provincia de la C oruña, á D. Augurio 
Carballo y García.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José Manuel Pazos, Prom otor fiscal 
de Corcubion, y nom brar para esta Prom otoría , de en
trada, en la provincia de la Coruña, á D. José Alvarez 
Cedrón.

Dejar sin efecto la órden de 27 de Agosto último, por 
la que se nombró Prom otor fiscal de Alfaro á D. E duar
do Madriñan, y nom brar para esta Prom otoría, de en
trada , en la provincia de L ogroño, á D. Juan  d é la  
Fuente.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ramón Fernandez y González, 
Prom otor fiscal de Bande, y nom brar para esta Prom o
toría, de entrada, en la provincia do Orense, á D. R icar
do Perez de Castro.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Benito Diaz V arela, Prom otor fis
cal de A rzúa, y nom brar para esta P rom o to ría , de en
trada, en la provincia de la Coruña, á  D. Salvador Mar
tínez.

Declarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ramón Martínez Aguilar, Prom o
tor fiscal de Canjayar, y  nom brar para esta Promotoría, 
de en trada, en la provincia de A lm ería, á D. Amadeo 
Gil y Casas.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ladislao Martínez Troncoso, Pro
motor fiscal de Puentedeum e, y nom brar para esta 
Prom otoría, de entrada, en la provincia de la Coruña, á 
D. Laureano Martínez.

Declarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Facundo Cortadellas, Juez de p ri
m era instanciadel distrito de Serranos de Valencia, y 
nom brar para este Juzgado, que es de término, á D. A n
tonio Rafael de Mesa, Secretario de gobierno que ha 
sido de la Audiencia de Mallorca.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Francisco Toda y Tortoaa, Juez de 
primera instancia de Q uintanar de la O rden, por la in 
compatibilidad en que se encuentra para desempeñar 
este cargo, y nom brar para servir en comisión este Juz
gado, de ascenso, en la provincia de Toledo, á D. F ran 
cisco de Paula Cifuentes, Juez cesante.

Acceder a la  perm uta que de sus respectivos destinos 
han solicitado D. Fernando Ruiz y R uiz , Juez de pri
mera instancia de Chinchón, y D. Juan Pablo Fernan
dez , electo del de Tolo&a, y nom brar al primero para 
este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Guipúzcoa, 
y al segundo para el de Chinchón, de la misma catego
ría , en la de Madrid.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Francisco de Paula P u ig , Juez de 
prim era instancia de Ontoniente, y nom brar para este 

i Juzgado, de en trada, en la provincia de Valencia, á Don 
José Camaclio, cesante de Hacienda.

Declarar cesan te , con el haber que por clasificad on 
le corresponda, á D. Adolfo T ineo, Juez de prim era 
instancia de N avalcarnero; trasladará  este Juzgado, de 
entrada , en la provincia de Madrid, a D. Ramón Cano 
M anuel, que sirve el de C añete , y nom brar para este, 
de igual categoría, en la de Cuenca, á  D. A ndrés 
Cavero.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Antonio García de la R ubia, Juez 
de primera instancia de Zafra, y nom brar para este Juz
gado, de ascenso, en la provincia de Badajoz, á D. An
tonio Meca y Cid, Juez cesante.

N om brar para el Juzgado de prim era instancia de 
Hoyos, de entrada, en la provincia de Cáceres , á D. J u 
lián de la Calle, Prom otor fiscal electo de Liria.

Nombrar para el Juzgado de prim era instancia de 
L ogrosan , de e n tra d a , en la provincia de Cáceres, á 
D. Pedro Martin de B oto , cesante del de Hoyos.

Nombrar para el Juzgado de prim era instancia de 
Valderrobres á D. Gregorio Bonal y H erre ro , cesante 
del mismo cargo.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Francisco B arre ra , Abogado fiscal 
de la Audiencia de Valencia; promover á esta plaza á 
D. Anacleto M endez, Prom otor fiscal de Badajoz, y 
nom brar para esta Prom otoría, de té rm ino , á D. Miguel 
Parraonde y Rodríguez, Oficial de la clase de primeros 
de Administración civil.

Trasladar á la Promotoría fiscal de Molina de A ra
gón , de ascenso, en la provincia de G uadalajara, á Don 
Antonio Molero, que sirve la de Sigiienza; promover á 
esta Prom otoría, de ascenso, en la misma provincia, á 
D. Ramón Nieto Rodríguez, que sirve la de E strada, y 
nom brar para esta , de entrada, en la de Pontevedra, á 
D. Benigno F rag a , cesante del mismo cargo.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Cárlos Ramírez, Prom otor fiscal de 
Zafra, y nom brar para esta Prom otoría, de ascenso, en 
la provincia de Badajoz, á D. Julio Bayo.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Castrojeriz, 
de entrada, en la provincia de Búrgos, á D. José García 
Gallego.

Trasladar á la Prom otoría fiscal de Briviesca, de as
censo, en la provincia de Búrgos, á D. Francisco de 
Asís Caula, que sirve la de Villafranca del Vicrzo, y 
nom brar para esta, de igual categoría, en la de Vallado- 
lid, á D. Antonio Miguel Perez, electo para la primera.

Nombrar para la Prom otoría fiscal de Belmonte, de 
ascenso, en la provincia de Cuenca, á D. Manuel F er
nandez Girón.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Geuaro Vivanco y Menchaca, P ro
motor fiscal de Morella, y nom brar para esta Prom oto
ría, de entrada, en la provincia de Castellón, á D. E duar
do León Campos y Royo.

Trasladar á la Prom otoría fiscal de P in a , de en tra 
da, en la provincia de Zaragoza, á D. Cesáreo Huerta, 
que sirve en comisión la de Cañete, y nom brar para esta 
Prom otoría, de igual categoría, en la de Cuenca, á Don 
Manuel Serrano y Mondéjar.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Antonio Sánchez Arjona, Prom o
tor fiscal de Fregenal de la Sierra, y nom brar para esta 
Prom otoría, de entrada, en la provincia Badajoz, á Don 
José Suero.

D e c l a r a r  cesante , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de 
primera instancia de Hellin, y nom brar para este Juz
gado, de ascenso, en la  provincia de Albacete, á D. León 
Oebrian, Prom otor fiscal cesante.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Genaro Goton y Pim entei, Juez de 
primera instancia de Casas-Ibañez; trasladar áeste Juz
gado, de entrada, en la provincia de Albacete, á Don 
Francisco Martínez Espinosa, que sirve el de Almansa, 
y nombrar para este, de igual categoría, en la misma 
provincia, á D. Juan Carrion, cesante del mismo cargo.

Nombrar para la Prom otoríá fiscal del distrito del



Salvador de Granada, que es de término, á D. Manuel
Clavero y Medina.

Declarar cesante, con el haber que por clasiñcacion 
le corresponda, á D. Manuel Romero Gires, P rom otor 
fiscal de H ellin ,y  nom brar para esta Prom otoría, de as
censo, en la provincia de Albacete, á D. Rafael Aguado.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José L lopis, P rom otor fiscal de 
Yeste, y nom brar para esta Prom otoría, de entrada, en 
la provincia de Albacete, á D. Juan  Perez Ponce.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Pedro Ochando y Chumillas, P ro 
m otor fiscal de Casas-Ibañez, y nom brar para esta P ro 
m otoría, de en trada, en la provincia de Albacete, á Don 
Gabriel Perez, cesante desde 1856.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan José Cuenca, Prom otor fiscal 
de A lmansa, y nom brar para esta Prom otoría, de en tra 
da, en la provincia de Albacete, á D. Francisco Manuel
de la E ncina.

P rom over á la Prom otoría fiscal de bagunto, de as
censo en la provincia de Valencia, á D. Rafael Conde, 
que sirve la de Siles, y nom brar para servir en comisión 
esta Prom otoría, de entrada, en la provincia de Jaén, á 
D. Gregorio Talón, que sirve aquella.

* Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Francisco de Sales Morillo, Juez de 
prim era instancia del distrito del Salvador de Sevilla, y 
nom brar para este Juzgado, de térm ino, á D. Antonio 
Dieste y Lois, cesante del distrito del Pino de Barce
lona.

N om brar para el Juzgado de prim era instancia de 
Gerona, que es de térm ino, á D. Juan  A ntonio Casam a- 
da, que sirve el del distrito del Sagrario de G ranada, y 
nom brar para este, tam bién de térm ino, á D. R aim undo 
M aría Gil, Juez de ascenso cesante.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan  de la Cruz García Lara, Juez 
de prim era instancia del distrito  de la Merced de Málaga.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José López Azcutia, Juez de prim e
r a  instancia de B riviesca; nom brar para este Juzgado, 
de ascenso, en la provincia de Búrgos, á D. Santiago 
Sanz, que sirve el de Medinaceli; trasladar á este, de en
trada, en la provincia de Soria, á D. Pascual Paniagua, 
que sirve el de Ibiza, y nom brar para este , de entrada, 
en las islas Baleares, á D. Francisco Palau  y Sagrera, 
cesante del de Vinaroz.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Rafael Alvarez A n itúa , P rom otor 
fiscal del distrito de San Rom án de Sevilla; prom over á 
esta Prom otoría, de térm ino, á D. A ntonio Gabaldá, que 
sirve la de Sos, y nom brar para esta, de en trada , en la 
provincia de Zaragoza, á D. E nrique Gali y Andrés.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le co rresponda, á D. Antonio A lv iz , P rom otor fiscal 

• de M ontoro , y nom brar para esta Prom otoría, de en tra 
d a , en la provincia de Córdoba, á D. M anuel Agreda y 
Atienza.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Mariano Die y Pescetto, Juez de pri
m era instancia de A licante, y prom over áes te  Juzgado, 
de térm ino, á D. F acundo Diez Escudero, que sirve el 
de Alcañiz.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de utilizar o p o rtuna
m ente sus servicios, á D. Salvador Lafuente y Cebrian, 
Juez de prim era instancia de C astellón , y nom brar 
para  este Juzgado, de término, á D. José,M uñoz y Ga- 
viria, Vizconde de San Javier.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Antonio María de P in ed a , Juez de 
p rim era instancia del distrito de San Juap  de Murcia, y 
n o m b ra r para este Juzgado, de térm ino, á  D. Manuel 
N avarro  y Catalá, Juez cesante.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Salvador Laso de la Vega, Juez de 
p rim era instancia de Orgaz ; nom brar para este Juzgado, 
de ascenso, en la provincia de Toledo, á D. Severiano 
María M ontero, que lo es de Tarazona; para este, tam 
bién de ascenso, en la de Zaragoza, á D. Eusebio Costi y 
H ierro, electo para el de Gandesa, y para este último, de 
igual categoría, en la de Tarragona, á D. Vicente Rosell, 
cesante del mismo cargo.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José María Vázquez Povadura, Juez 
de prim era instancia de Cazalla; trasladar á este Juzga
do, de ascenso, en la provincia de Sevilla, á D. Domingo 
C aracuel, que sirve el de C abra , y nom brar para  este 
último, de igual categoría, en la misma provincia, á Don 
Juan  González Chocano, Juez cesante.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. B ernardo Casani y Azas, Juez de 
p rim era instancia de A guilar; trasladar á este Juzgado, 
de en trad a , en la provincia de Córdoba, á D. Rafael 
L ara  y Pedrajas, que sirve el de Getafe, y nom brar para 
e ste , de en trada, en la de M adrid, á D. Rafael María 
Ruiz.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Pedro D iaz, Prom otor fiscal del 
distrito de San Juan de M urcia, y nom brar para  esta 
P rom otoría, de térm ino, á D. Antonio Ruiz y Carrillo.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le co rresponda, á D. A ntonio Tapia y Gil, P rom otor 
fiscal de C aspe, y nom brar para esta P rom o to ría , de 
ascenso, en la provincia de Zaragoza, á D. Maximiliano 
González Agüero.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. A ndrés García Fernandez, Prom o
to r fiscal de Getafe, y nom brar para esta Prom otoría, 
de en trad a , en la provincia de Madrid, á D. Ram ón Mi
guel de A rellano, cesante del mismo cargo.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José Lizon de la C árcel, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Catedral de Murcia, 
y  nom brar para este Juzgado , que es de térm ino, áD on  
Vicente María Clemente.

Declarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda por no haberse presentado á servir su 
destino en el térm ino que se le señaló, á D. Federico 
Javaloy, Juez de prim era instancia de Aoiz, y nom brar 
para  e s te , de e n tra d a , en la provincia de N a v a rra , á 
D. Juan Alonso y Eguílaz.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda por no haberse presentado á tom ar po
sesión en tiempo oportuno, á D. Leandro Madrid y Tor- 
nam ira , P rom otor fiscal de M ontanchez, y nom brar

gara  esta P rom o to ría , de e n tra d a , en la provincia de 
‘áceres, á D. Toribio Galan y S edó , que lo es sustituto 
de la misma.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda por no haberse presentado á tom ar po
sesión de su destino en tiempo oportuno, á D. Luis Ma- 
cías , Prom otor fiscal de A lm endralejo, y nom brar para 
esta Prom otoría, de ascenso, en la provincia de Badajoz, 
á  D. A ntonio Real y Bueno.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Francisco Rubio y Falces, Juez de 
prim era instancia de L orca, y nom brar para este Juz
gado, de término, en la provincia de Murcia, á D. A n to 
nio Cardenal y Martínez.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Pedro V argas, Juez de prim era 
instancia de Estepa ; nom brar para servir en comisión 
este Juzgado , de ascenso , en la provincia de S ev illa , á á D. Manuel Jiménez de los R ios, que sirve el de C ar- 
m o n a , y nom brar para este, de térm ino , en la mism a 
provincia, á D. José Cano Morales.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José Rodríguez Valdaliso , Juez de 
prim era instancia de Rioseco; prom over á este Juzgado, 
de ascenso, en la provincia de Valladolid , á D. M anuel 
Mella y M ontenegro, que sirve el de Caldas de R eis, y 
nom brar para este, de en trada , en la de la C oruña, á 
D. Antonio Junquera.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Bonifacio Pato y S o to , Juez de 
prim era instancia de Celanova; nom brar para este Juz
g ado , de ascenso , en la provincia de O rense, á D. José 
González R am os, que sirve el de Cambados, y nom brar 
p a r a  este ú ltim o , de entrada, en la de P on tevedra , á 
D. Luis del Castillo y Perez.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Mariano Martínez Carrasco, Juez 
de prim era instancia de Sagunto; promover á est* Juz
gado, de ascenso, en la provincia de Valencia, á D. José 
Millan y Carnicer, que sirve el de Chelva; nom brar para 
este, de en trada, en la m ism a provincia, á D. Cándido 
Fernandez T reviño, P rom otor fiscal de Medinaceli, y 
para  esta Prom otoría, de entrada, en la de Soria, á Don 
Cayetano García Montes.

Declarar cesante, con el naber que por clasificación 
le  corresponda, á D. Modesto Zamora y d é la  Fuente, 
Juez de prim era instancia de Saldaña, y nom brar para 
este Juzgado, de entrada, en la provincia de Palencia, á 
D. Aniceto Carande.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ram ón Vidal y O livares, Juez de 
p rim era instancia de Bande; nom brar para este Juzga
do, de entrada, en la provincia de O rense, á D. A ntonio 
G oyanes y Meneses, electo del de G arrov illas, y nom 
b ra r para este, también de e n tra d a , en la de Cáceres, á 
D. Cárlos Morell, cesante del mismo cargo.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ramón Moreno Campos, Prom otor 
fiscal de Ecija, y nom brar para esta Prom otoría, de tér
m ino, en la provincia de Sevilla, á D. Ricardo Saavedr&#

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ramón R om ero G a ra t , Prom otor 
fiscal de Monforte; trasladar á esta P ro m o to ría , de as
censo, en la provincia de L u g o , á D. R uperto González 
Rio, que sirve la de G ijon , y nom brar para esta, de a s 
censo, en la de Oviedo, á D. José Varóla y Lope?.

D eclarar cesante, con hab er que por clasificación 
le corresponda, á D. José Joaquín García, Prom otor fis
cal de Estepa, y nom brar para esta Prom otoría, de as^ 
censo, en la provincia de Sevilla, á D? Juan  Ma?í§ M ar- 
ron, cesante del mismo cargo.

A dm itir la renuncia que ha  presentado D. Jüftn fii~  
nojosa y Casasola de la Prom otoría fiscal de Campillos, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Miguel Salgado y Membiela, Juez 
de prim era instancia de la Coruña; trasladar áeste  Juz
gado, que es de término, á D. Fernando Lam as y Rey, 
que sirve el de Lugo; prom over á este, de igual catego
ría, á D. Miguel B ennudez Cedrón,; que sirve el de B é- 
jar, y nom brar para este, de ascenso, en la  de Salam an
ca, á D. José María Palacios.

Trasladar al Juzgado de prim era instancia de G an
día, de ascenso, en la provincia de Valencia, á D. Ma
riano Soler y Mas, que sirve el de Dolores; á este, de 
igual categoría, en la de Alicante, á D. Francisco Iba- 
ñez, que sirve el de Elche, y á este, de la misma cate
goría, en dicha provincia, á D. A ntonio Carrió y F e r
nandez, que desem peña el primero.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José Marcelino González, Juez de 
prim era instancia de Sequeros, y nom brar para este 
Juzgado, de entrada, en la provincia de Salam anca, á 
D. Manuel Gómez Yagüe.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Jesús Ferreiro, Juez de prim era 
instancia de Carballo, y nom brar para este Juzgado, de 
entrada, en la provincia de la Coruña, á D. Ricardo E n - 
riquez y Rodríguez.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
Je corresponda, á  D. Lorenzo García Barbón, Juez de 
prim era instancia de Alba de Toriñes, y nom brar para 
este Juzgado, de entrada, en la provincia de Salam anca, 
á D. Sandalio Jiménez.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Lorenzo Rivera, P rom otor fiscal de 
Ciudad-Real, y nom brar para esta Prom otoría, de té r
m ino, á D. Benito García de la Rubia.

N om brar para la Prom otoría fiscal de Vinaroz, de 
entrada, en la provincia de Castellón, á D. M anuel Blas
co y Oliver.

ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°

En el Juzgado de Callosa de E n sarriá , del territorio 
de la Audiencia de V alencia, se ha  de proveer una E s
cribanía de actuaciones con arreglo al real decreto de 89 
de Noviembre de 4.867 y á la real orden de 85 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de ia citada Audiencia dentro del plazo im prorogable 
de 30 dias na tu ra les , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 11 de Noviembre de 1869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el Juzgado de A racena, del territorio  de la A u“ 
diencia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 89 de No- 
viem bre de 1867 y á la real orden de 85 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada A udiencia-dentro del plazo im prorogable 
de 30 dias natu rales , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 11 de Noviembre de 1869.=E1 Subsecretario, 
E ugenio Montero Rios.

E n el Juzgado de Viver, del territorio  de la A udien
cia de V alencia, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 89 de No
viem bre de 1867 y á la real orden de 85 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im prorogable 
de 30 dias na tu ra les , contados desde ia publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 11 de Noviembre de 1869.=^E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

E n el Juzgado de D olores, ded territorio  de la A u
diencia de V alencia, se ha de proveer una Escribanía 
de actuaciones con arreglo al real decreto de 89 de No
viem bre de 1867 y á la real orden de 85 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada A udiencia dentro del plazo im prorogable 
de 30 dias na tu ra les , contados desde la publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a .

Madrid 11 de Noviembre d e !8 6 9 .= E l Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

E n el Juzgado de C abra, del territorio  de la A udien
cia de Sevilla, se ha  de proveer una E scribanía de ac
tuaciones con arreglo al real decreto de 89 de No
viem bre de 1867 y á la real orden de 85 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im prorogable 
de 30 dias n a tu ra les , contados desde la publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a .

Madrid 11 de Noviembre de 1869.==E1 Subsecretario, 
Eugenio M ontero Rios.

DIRECCION G EN ER A L D EL PATRIM ONIO
QUE FUE DE LA CORONA...

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de le
ñas m uertas de encina del cuartel de las R adas del Si
tio de San Lorenzo, en precio de 967 escudos; cuyo acto 
tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Dirección gene
ral y  en la A dm inistración del referido Sitio el día 16 
del corriente, á las doce de su m añana, en cuyas ofici
nas estará de manifiesto e l ‘pliego de condiciones apro
bado al efecto.

Madrid 6 de Noviembre de 1869.=E1 director gene
ral, M anuel Ortiz de Pinedo. —1

Se saca a pública subasta por cinco años y con la 
rebaja de un 80 por 100 el arrendam iento de los pastos 
y caza de los prados del cuartel de la Gr.anjilla, deno
m inados Calles y Parque y P lantelillo ; en la in teligen
cia que si para los dos no hubiese postor, se subastarán 
separados con la dedueeion del referido 80 por 100 de 
los respectivos tipos anuales de 780 y 580; cuyo acto 
tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Dirección gene
ral y en la A dm inistración del Sitio de San Lorenzo el 
dia 18 del corriente, á las doce y media de su m añana, 
en cuvas oficinas están de manifiesto lus pliegos de con
diciones aprobados al efecto.

Madrid 11 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

P or acuerdo de esta Dirección general se saca n u e -  
vam enteá públicasubasta, con la rebaja del precio de ta 
sación acordada por la misma, la venta de las leñas grue
sas y m enudas q,;c produzca la corta y limpia de ch ap a r
rales de los cuarteles de G oliatillas, Casaquemada, la 
Torrecilla y el Robledal de R odajes, perteneciente á la 
Casa de Campo; cuyo acto tendrá lugar en este centro 
directivo el dia 17 del corriente mes, á las doce de su 
m añana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto á 
los licitadores que quieran tom ar parte en la subasta en 
esta oficina y en la Adm inistración de la expresada po
sesión.

Madrid 9 de Noviembre de 1869.—El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —8

Se venden en pública subasta 1.900 gavillas de leña 
procedentes de la limpia del parque de la Casa de Abajo 
del Sitio de Sen Lorenzo, bu jo el tipo de 40 milésimas 
gavilla; cuyo acto tendrá lugar en la Administración de 
dicho Sitio el dia 80 del corriente, á la una de la tarde, 
en cuya oficina se halla .le manifiesto el pliego de con
diciones aprobado al efecto.

Madrid 13 de Noviembre de 1809.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS •

C U A R T A  SE M A N A  D E  SE T IE M B R E  DE 1 8 6 9

ESTADO de las operaciones practicadas e n  la  cuarta sem ana de S
DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA,

etiembre de 1869

METALICO.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

aníerlór.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
tíñante la presenté

semana.

Escudos. Milésimas.

TO TAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
en esta semana.

Escudos. Milésimas.

EUSTCNCU
para la próiima. 

Escudos. Milésimas.

Depósitos necesarios ............................... ............... 1.748.566*307 64.136*443 1.818.708*750 86.987*349 1.785.775*401

Idem provisionales para su bastas.....................
( Guanta, nnpvfl_____ _______ 89.414*743 40.3U7‘485 199.799168 94.443*530 35.878*638

101.398*407í Idem anticua 108.457*407 i) 109.457-407 4 059
Cnpnt.aR eorrifintos. . ............  ..................... . 78.593*133 » 78.593*133 » 78.583*133
Derechos de custodia de efectos p ú b lic o s .. . . . . . .  .......................................................... 6 .800316 388 671 6.588987 B 6.588987
Fracciones para com pletar bonos ................................ ..................*......................
Intereses de bonos. ........................................................ .................................................................

1.453*487
1.135.449*399

64*053
»

1.5 i7  480 
1.135449*389

B
3.176*670

1.517*480
1.139.878*659

Idem y dividendos de efectos d ep o sita d o s............................................................................. 754683*609 18 639 773.399 609 85.850-395 748.078*884
Depósitos a l  6 por 1 0 0 . .......................................................... ....................................... .................. 86.306.539*186 548.896*048 86.849.435-444 355.349*188 96.494.085*956
Intereses de id ......................... ............................................................................................................ » 1.178‘448 1.178*448 1.178-449 »
Com pensación de intereses de b on os......... ... * ................... .................... .............................. 133 687*345 8.659*910

1.333378
9.900

136.347-955 » 136.347-955
9.799 646 

66.854*716
11.100 UX4
56.954*716

VÓJ 105
88.09^781

10 .195859
79.059-497

OnfthrAntn dfi frirns......... ................................................................................................................... 9 3 3 8 0 » 93*380 49*500 148*880

T o t a l e s 30.899.896*358 681.497*340 30.984.383*698 530.463 550 30.4S0.86014S

DEPÓSITOS . CUENTA ANTIGUA •

M ETÁLICO.

SALDOS 
eti fin de la semana 

anterior.
INGRESOS. TO TA L. DEVOLUCIONES.

SALDOS
para la próxima 

sem ana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

i Pnr contratos v  ñ a n m  __________ 8.778.304*306
16.474.877*680

689.860*906
387.077*876

1.388*313
3.461*400

106.658*739
11.894*036
89.118*878

189.708*600
581.944*543

9 8.778.304*306
16.474.877680

7 885‘4 Kñ 8.770.419486
16.474.277‘620

629.860‘906
387.077‘876

1.388*313
3.461*400

106.152*739
11.294*086
29.118*272

129.702*600
502.044*543

1.035.518*214
18.347.943454

89.192*626
7.800

57.591*278
306.081*449

NTwm?«Awio«_________ 5 Por la tercera Darte del 80 ñor 400 de P ronios..................... 9 9
f ftin in te ré s ................. J) 699.860*906

j¡ R9.7 077‘R76
/ Rp L á 6 mpsps » d.388*313 

3 464 ‘400
3

i De 6 á  9 m e se s ........................................
/P la zo  fijo a n tig u o .. Dp m is  dp 9  mp.KPR_______________ )) A 06 669,‘739 500

BDe 4 á 9 m eses » 14.894*036 
9.Q A I R‘979,L i Dp 9 á  A 9, mpsp.R » »

1 ( De 1 m es á m énos de 3 . . .  *. B 189.708*600
581.944*543V O LTIN T A R IO S . . . .  . . / t i  „  j _____ ) De 3 m eses á m énos de 6 , . . B 19.900........................................... .. Idem  m od ern o . i Dp fí rnasPR á m énos dp 48 1.040.598*914

18.719.518*537
89.198*686

7.800
57.591*878 

306 081 ‘449

B 1.040.598*914 
d 8  7d 9  54 9 -5 3 7

5.010j v Dp 4 fl.ñn in sto  . » 3 7 4  5 6 9 * 3 8 3I / De 15 dias . )> 89.499*686 B

\ A viso ........................ \ De 30 dias . . » 7.800 »
) De 60 dias . B 57.594*878 ))
i( De 90 d ias ■. > 306.081*449 »

T o t a l k S de d e p ó s ito s ............ 47 9,3.9 7R8‘715 » 47 9.33.788'74 5 404.864*533 46.828.924*182

C o n c e p t o s  e s p e c i a l e s . — Cuenta de rem esas RO 3 5 7  7 1 6 ‘779, 97R3.3R‘355 R0.079.378*44 7 599.T 66*895 80.671.545*312

T o t a l e s  . , 33 A 93 99,8 ‘057 878.338*355 38.845.589*708 997.031*498 33.842.621430

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.
SALDO TOTAL INGRESOS. SALDO

METÁLICO.
de la semana 

anterior.
PAGOS. débito del Tesoro 

y remesas.
Por cuenta de depó* 
sitos y para pago 

de intereses.

Por el impuesto del 

5 por 100.
TO TAL.

para la inmediata 

semana.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

11.313*054 1) , 11.313*054 
195.890*683

» 3  9 6 3 ‘64R 3  9 6 3 * 6 4 8 15.976*708
195.890*083

1.385.683-917
38.889.690*876

Por intereses de depósitos.—Cuenta n u ev a ....................; . . . 4 40.344*99.5 5 5  5AA‘.QQ8 » B
Por intereses de d epósitos......................................................... .. 1.385.683*817 )) 1.385.683*817 • )) l
Pnr» «n Aiianta Anrriente de sn ni enríen tos.................................... 33.540.630*497 )) 33.540.63ÍV497 5  9 8 9  0 5 Í F 7 7 9 J) 5  9.89 0 5 9 * 7 7 9

T o t a l e s ................................. 38.003.890*001 55.546*398 31.947.743*603 5.889.059*779 3.963*648 5.878.096*131 37.895.839*734

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO •

METÁLICO.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO
á los imponentes. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la semana próxima 

Escudos. Milésimas.

Resguardos de depósitos de m etá lico .............. 8.698.673*871 968.356576 3.664.099*847 791.596*548 8 869 433*305
R .ú o í/In n s d e  r e  sur n a rd  o s  d e  d e D Ó s ito s .  ........................................................ .. .............. ... ............. 3 5 9 ‘ 109 A 3 3 R ‘37R 1.698*487 A A A H ' Q H H

A/.UUtl.'rUU UUu
9  A A < A 1 QX 44  D iU

T o t a l e s  . 8.693.038*380 969.6R9‘954 3  669, 7 9 9  3 3 4 7Q3 C\A.A>A A Q 8.869677*915

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TO TAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
A los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima

Escudos. Milésimas.

n n r n p if tü  r tv n v is in n ales de b o n o s........................ 33.867.960 D 33.867.960
3  9 6 4  OOO

QQ Q6T Q 60
R n n n s  d e l T e s o r o ..........................................................................................................................................................  . 3.960.400 3 600 5Á 9 6/tA

od.ou / you
2.721.360*

T o t a l e s . . . 37.198.360 3.600 37.131.960 548.640 36 589.380

Residuos de carpetas provisionales de bonos 
R o a id n o  de bonos del T esoro...............................

80.685*970 B 80.685-970 20.685*970
» B

P .n m n p n s a e io n  d e  i n t e r e s e s  dé bonos del T esoro ................................................................... » B
B

*
T o ta t .e s 90.685*970 B 80.685*970 ©n /iQKinnnxu.ooo y /u

Pagarés del T esoro.................................. ... 74vH9‘d53 74.119*153 H A A A Q‘ t KQ/ 4 . i i y  í o d

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚRLICOS.

EFECTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana INGRESOS, 

anterior.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas

TO TAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

parala sem&n&próxima 

Escudos. Milésimas.

P p n é o itr to  n e e e a a n in a  .......................................................... 59.940.688*858
A QQ A x n

A Qorr i q k 60 065.998*816Idem voluntarios . . . . .  ........................ .. ......................... ................................ .. .....................
l.o%l).  / DO

í vífifk
o í. & oi.doraos

808.495.647*950
1.814.736*650

4.147.058*683

l.iy o .d o o  448 
3.169 400Idem provisionales para subastas.............. ........................................... ..................................... A 0/17 T

OkJKJ O.U4Í 
A Qr

).4UU 
7 fWAn íy y  896.94 / ysu

Interinos en pagarés de com pradores de b ienes nacionales á favor del B anco de
T ücnnfia .................  .......................... ................................................ .......................................................... ..............

l . U l  i . i i

4  A 4 7  0

□o oou

5 9 ‘6SQ

ií.UUU 89.UUU

4.147.052*683*.!■» I ,U0% O oo » »

T o t a l e s  . . . . 9.64 555 65Q‘54/Í A l  A Q KXiU^.OOu.OD o  0 4 1 4.0OCí.ld O fcoy.iio . /u^'o^i 4.447.358*448 % tj4 .b /la 4 3 b ‘U yy

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS Efí LA CENTRAL, 
filn t í t n l n s  A inR p.rinrtinnfts del 3 Dor 100 consolidado in ter io r ......................  _. _ 97.139.906*408 

3.690.400  
69.814.777*933 

13.600  
53.510.000  

a íüw nnn

qqq onn QQ A q q  n r \ d t  / .Pio 97.338.512*639
0  c*on i a i  1F.n id  id  e Y te i* in r ...... ......................................... .............. i

Uo.l
Q K

d». /Ut> 4Uo
n n  /n n

B U l.iy d W O l

En id. id. del 3 por 100 diferido in terior ............ ...................................................................... 9  94?j noo
d.O 

1 9  n
•UU.4uU
lOii) p7'7r7inOO

» 3.5yU.4UU
n n  non / r7r7<QQQ

En id  id .  id . e x t e r i o r ............................................................................. ........................................... ..............
J.UUU >d8. / 7 / ‘wdd

a  c  t» n n
i.y40.ouu /U.Uo7.1 / / ydd 

a q Ptnn
En obligaciones del Estado por ferro-carriles 
En a e e in n e s  d e  n h r a s  núblicas..............................

9 9  £i ROO
do.oUUOO OAA

B
/nn

Id.O UU  
KQ QA/t AílOX/íc.5.0UU oo.l

a o
38.800
iOO Afirt

374b4UU 0o.O04-.4-UU 
O QQQ 0 0 0

En id. de carreteras ................................................... ....................................................................................... 4  n a i  4 fifi A Or7 OOO
8.d
t  i

idd.UUO
n o  / n n ono

B
onn

/C.OOO.UUU
Q 8 9  n AOO

E n  id .  d e l  H a n a l d e  Rozo v a ..................... .................................................................
Tlf • VJ/V X i

A 7Q Q
uu
nn

1U  il.UUU 4.1 88.400
pío  n n n

dUX
K

.oUU
onn

O .O v u  OU\J 
A AQ 7 0 0

En billetes del material del T esoro.....................
En t í t u l o s  d e  la D e u d a  sin in terés .....................

.................................... ------- 36.996*998
9 .  A.A.A QOQiKki;

B
»

1 73.900
36.996*998
AA  GOOiSSÍtí

O.xuu
»

1 0 o .  /UU
36.996*998

9  A A A  Q©Q‘KKK
En id. sin convertir.......................................... .............. .. ...................................................... 1.319.9 Q©<o©q

» 8.4
i Q

41. y ooo
i Q QQ©<O0Q

X .4 4 1 .y X d  000 
A Qá Q QQOiOOQ

En obligaciones m unicipales...................................................................... ................................... 3 0
0 5  Xi/CO 
46

B 1.0 íy .yyx  %%o B l.o ltíir í/X  XXd 
Q QAA

Residuos de r e s g u a r d o s ............ ......................................................................................................
o.u

A
40
1 A 1 A K/1

D d.U4D 
A A A

» d.U4o
A A Ai A KAA

6  Q7Q Ci
1 4  1 0 1
n n

B
f* O

114 lO l
o ií rtAn

B
o n n

114 151
n  o iín  o n n

En carpetas provisionales de b o n o s.................................................................
0.0 JO.ol 
i  0/1Á5I

UU
3 8 ‘QfM

í).800 6.3
A 9

85.UUU
A A mNQ‘QQ/1

85 .800 6.359.800
A QA A KQQ‘QfM

En bonos del T esoro ......................................................................................... .. A 0  09Q  3'7Q‘6 9 0 Q9̂
»

> enn
l .¿

j a  q
14.0UO U Ul B

o n n
l.x l4 .5U o yui

t A QQA A "QtAOA-LU.UXU.O i o U/v<U | 070  i .bUU lU.d Du.y/y O/vU xU.oUU íu.ddo.i jy 0%U

S u m a n  los depósitos en la  C entral 858.081.745*789
18.533.913*758

3.887.400
675.735

855.909.145*789
13.909.648*758

Q A n u  IQQiTAQ ©tt© A3Q QKO‘ftí>n
I d e m  en las T esorerías de p ro v in c ia 97L 56¿‘673 12!238!084‘079

T o t a l  general de depósitos en v m e l . . 9.64  5 5 5  65CK5Á/1 A A Q5 96Q  A A S  H Q A a U A A X. >t tn QtlQi A. AQ o a a an a iqa<qqq.

CUENTA DE CAJA.
METÁLICO. CARPETAS y BONOS. RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

Depósitos cuenta nuera. Depósitos al 6 por 100.
Valor nom inal. Valor efectivo . Valor nom inal.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

E xistencias en fin dpd araueo anterior............... 5 kak RJ¡K<TOO O d  o n o  te*
Ingresos en el nresente.............................................................

u.uU5.o4o ¡ O V /vO .oub.o,39*196 ó l . l Z b . ó b V X U .ü «D *y/u X 0 4  5 5 5  B 5 y  5 4 1
B 548.8196*018 3.600 » 4.000.135

T o t a l e s .............. AA CtQK'Q’7 n
Paeros en el m ism o ....................................................... ................ %0.o49.4<3o‘144 cW .131.U bU

548.640
9U.boD y /u Xt>y.ll8.7y4‘541

w 355.3*49*188 » 4.447.3o8-449
E xistencias para el arqueo inm ed iato ................ ©A A C I A OÍ> KOfli Oí)A 9 0  6Q ^ ‘Or7A%0.494.U<j 5  9 o b 36.589I.38U xu.uoo y /u icb4.b 71.4ob Ubi)

NOTA. E l núm ero de im posiciones que constitu ían las ex isten cias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascend ía  á 184171 de las cuales Dertene- 
Cia" a ™eta¿ co P 0017  y a P fP f1 U -154: y ,en la P á se n te  á 184.139 en esta  form a: 169.991 en m etá lico  y 14.148 en papel. ' ’ 06 aS CUa1®8 p m e n  
la^nism a. P á se n te  estado no se inclu yen  las operaciones verificadas en  la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados de

Madrid 13 de Noviem bre de 1869.— El Contador, José María Cam acho.— V.* B .*=E 1 D irector general, Labrador.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Junio de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PR O V IN C IA S .
TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARDIENTE CARNERO. VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO. LITRO . LITRO. LITRO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.

Eses. M ils . Eses. M ils . Eses. M ils . Eses. M ils . Eses. M ils . Eses. M ils . Eses. M ils. Eses. M ils . Eses. M ils . Eses. M ils. Eses. M ils . Eses. M ils . Esos. Mils. Eses. M ils .

Alava . . .  ........................... ........................... >7 0*243
0*194
0*204
ruao a

0*470
0*370
0*360
0*445

0*1 Í8 
0*045 
0*075 
0129 
0*097
A< A A O

0*286 0*384 0*352 0*025Albacete .................................... ............. .
o o iy 0 y o u LT2S4U

0*309
0*333

0*571 0*019
Alicante............... * .......................................... c

> y u o 4  X o 4í 
a ao©

b  U lo 0  U ob 0‘l82 0*374 » 0*811 0*022 0*021
Almería........................................ ................ 9*340

7‘140
7 ‘QK-I

4 oy* 0 o o 5 O O lo  
KM

0'269
0*337
0‘313
0*300
0*190
0‘247
0*281
0*404
0*158

0*664
0*435
0*340
0*283
0*731
0*360

0*633 0*917 0*023 0*023
A v ila .................................................................. 01700

0  1 0 1  
k ‘© en

O l o o L IO
)HQ

U %X4!
Ai 0 1 y 0*332 0*810 0*021 0*021

Badajoz.............................................................
O l o o  
3 lA72

4* XOxJ 
AM \ K

u , U £40 U 4835
Ai Á i A

0*347
0*297
0*416
0*338
0*269
0*517

0*291
0*541
0*292

0*899 0*026 0*023
Barcelona...................... . . .  . . } ‘Q©Q X‘Q>1 Q

O ZOO 
K‘7 ñfi

U /cU l
1 Q©

L rxoo
At¡¡) J Q

U 4 i(J
AiOO l

U l i d
Al AK A 0*754 0*016 0*016

Burgos................... 7 ‘fU 1© 3*674
4*533

4'196
O io u
i,*q©¿.

U '
¡>7Q

U 351o
AtOKÍ

U o o 4
Ai k KO

U U o4
Atnco 1 1*000

0*542
0*033 0*029

Cáeeres................ K‘fí7ft
U /C ío

¡>KQ
U 35ol 
A io zn

(J 45%
Ai k l O

U U b 8  
a< 4 m 0*017 0*015

Cádiz.............. ... 9*568
8*463
9*115

4*352
4*755
3*014
3*806
6*147
3*145
4*645
4*572
3*555

7 ‘A07
U ;
f\<C

&oy U 354U
AtOOQ

U 4 4 o
Ai L A

U 18/
AiOQQ 0*221

0*449
0*530
0*293
0*215
0*292
0*371

L 00

0*739 ODl 9 0*017
Castellón de la P lana .........  ........
Ciudad-Real.............

6193
5*641
7*387
5*037
2*477
5*508

5*452
5*766
6*903
5*267

0*239
0*288
rt‘An>5.

U X % o  

0216 
n w ñ

U 4 1 5
0*369

Q77

U 35dy 

0*039
0*859
0*695
0*863
0*661
0*638
0*503
0*635
0*810
0*879
0*629
0*555
0*889

0*020
0‘019
0*028
0*021
0*034
0*020
0*035
0‘018
0*047
0*025
0*019
0*022
0*019
Ai AÓA

0*020
0*034

Córdoba..................... 9*215 
8*959 
7*659 
7*770 
9*562 
6*952 
8*452 

10 015 
8*057

ñ ‘©/i n
U 0 /1
AiQQ©

U UOo 
fu  A i2Q

U %XO
Al O tí A 0*028

Coruña................ 3Q/I
u ¿ lo  
ñ ‘©KQ

U ó o á U  lu d  
A<©4 O

0 o5(J
A<Q A O 0 021

Cuenca....................... 0*385
0*218
0*251
0*365
0*427
0*186
0‘545
0*193
0*273
0*387
0*386
0*356
0*373
0*214
0*242
0*399
0*261
0*387
0*340
0*832
0*247
0*400
0*264
0*230
0*348
0*577
0*481
0*343
0*364
0*296
0*320
0*244
0*506
OMAR

U 600 U D IO  
A 1 (A©

u  x i  0
A»rv4Q

O %4fÓ
r\ii nr\ 0*031

Gerona........................  ........ 5*279
6‘762

U X I X  
rtM 87 A<©Qft

U U 4y  
A <1 ©A

u  1AIAHA 0*440
0*869
0*489
0*360
0*320
0*466
At£) A H

0*011

Granada................. ............
U l o  1 
0‘216 
0‘236 
0‘245 
0*234 
0*271 
0*217 
0*272 
0*276 

‘ 0*253 
0*268 
0*244 
0*228 
0*199 
0*241 
0*298 
0*255 
0*278 
0*297 
0*272 
0*264 
0*264 
0*224 
0*269
ryofM.

U  X a o  
A ‘A4 n

u  i x u  
0‘d20 
0*065 
0*178 
0*147 
0*037 
0*093 
0*114 
0*049 

1 0*063 
0*175
rV‘A7R

U t / y
A'QCQ

(J 4835
AlQKQ 0*017

0*044Guadal ajara....................................................... 3*530
D

0*374
0*448
n i|H 7

U o b 8
A ‘©AQ

U 008  
aiQ7A

Guipúzcoa.......................................................... 4*639 5*884
6*062
5*068
8*017
5*585
6*072
4*352

u *uy
A ‘K/Í Q

UolU

Huelva................. .............................................. 5*002 9
U D ld
Alíi O

»
0*286
0*508

0*013
0*009
0*019
0*030
0*020
0*018
0*037

Huesca............................................................... 4*4-47 6*210
6*738
5*455
6*994
4*015
6*076
4*775

u 4 0  ¡ 
0*393

U 41o  
A ‘©AA

Jaén......................................... ........................ 9*138 3‘260
U <\JHt
A ‘©QG

León ................................................................. 7*876 4*739
U 0 0 0
0*497
0*402
0*422
0*597
A ‘ A QK

u xyo 
n ‘©fiK

U 35 / / 
a {©77

U 351 ¿
A iA^A

0 7b8 
0*795 
0*708 
0*516 
0*576 
0*824 
0*738 
0*717 
0*544 
0*617 
0*845 
0*825. 
0*651’

Lérida................................................................ 9*765 5*691
u  * 0 0
A ‘0AA

y j x i  1
0*595
0*405
0*175
0*343
0*343
0*383
0*493Afi AM

U  35/y 
0*386 
0*364 
0*224 
0*322 
0*475 
0*417 
0*413 
0*214
AíO l H

U (JdU 
0*020 
0*023 
0*059 
0*022 
0*030 
0*021 
0*022 
0*029 
0*043
Á< A© í

Logroño............................................................. 7*389 3*414
u xuu
A ‘©Q©

L u go ................................................................
Madrid............................................................

8*101
7*754

6*756
4*144

5*066
U /CoX

0‘331
0‘250
0‘417
AlflQO

Málaga...................................... ......................... 10*300 4*390 7469
5*744
4*626
5‘027
6*036

»

U 4{?D 
A ‘Q7K

U ll/ D
0*158
0*082
0*048
0*150

0*024

Murcia................................................................ 9*411 4*095 5*802
U o / O
Aioün 0*020

Navarra.............................................................. 6*884 3*151
u oyo
rk*QQ8

U 35do
0*112
rv‘OAO

0*020

Orense................................. ............................. 9*385 4*233 5*454
6*819
6*122
5*665
3*999
3*306
3*369
4*566
3*910
5*014
4*872
4*165 .
6*147
4*080

D

U 000  
A ‘vt 77

0*022
0*031
0*039
0*018
0*043
0*022
0*026
0*012
0*017
0*018AtAftú)

Oviedo...........................  .............. 10*088 7*074
U 4 1 *
AiKl Q

U oU35
rVQKyí.

U ly5
a iq  iy

Pálenc ia ......................................... .......... 7*722 4*531
U D IO
0*470
0*496
0*469
0*514

U ü U u
0*072
0*114
0*087
0*134
A<nq©,

U oD4  
n ‘© «Q

(J o 4 o
A ‘©KA

O d i  1
AiQQO

Pontevedra........... . . 11*571 7*927 6*866
»

U X o O  
A‘©©ft

U. XDU
A ‘©© i

U 358o
AI0K/I

U U*1
0*044
AlACÍlSalamanca......................................................... 6*582 3*857

U ajstO 
A ‘©KQ

U /CX4¡ 
A ‘Q©Q

U 35D1
A l©QA

Santander.......................................................... 9*091 5*749 6*400
»

U XOO
0*254

u  d ¿ y  
a *q q a

U X o h
AiOU

(J bb35 
A<Q/4 Q

U U351
AiAQ í

Segovia................. . . .  ............................. 6*180 3*174
U dovj 
A ‘QQK

U d4-l 
A ‘QfiQ

u 8iy
Aifi7Q

U  Uo4
A<A/I A

Sevilla.......................... ............... 9‘146 3*572 6*330
U 4 0 *  
A ‘QA4 ÍY4 7A

u ¿00 
n ‘Q>iQ

u dyo
A ‘©QQ

U dDd
AlQfíJ

(J u lo
rwQA C

U U l l
AOA

Soria.......................... 5*520 3*819
U O D l U  1 <4 u diy 

rr© 7  a
U X v u  
A ‘QQQ

U d b l  
a iq j  q

U 81b  
A ‘QQK

ü  U35vJ
A‘A4 H

Tarragona.................... ............ 8*416 4*362 5*975
4*755

U 400 U U / o
0*149
A ‘AA K

U  X 11 
A'Ofl/L

U  d ed  
A_‘KA/I

U d l d  
r u iá n

u ydD
A<CK J.

U  U l  1 
A (A©A

T e ru e l. .................. 7*371 4*640 ÍY©©¿,
U D/tJ 
ni tQQ

U /CU4 
AM Q/l

IJUDUl
Al/Ql

U 435 i
AlOOfi

U DD4 U U35D 
A ‘A/1 A

0 U22

Toledo.................... 8*606 3*846
U 435o
A«QQQ

U U4D  
AiAfiA

U  l o l
a ‘© k q

ti 4yi 
A ‘©QK

U d35b
fXíQAl

U / ib U U14  
A ‘A/Í Q

0*013
AiAOn

Valencia................ 8*523 4*704 4*683
vJ AX>\r u oí>y VJ UDvJ

0*174
0*088
0*182
ryns-i

u ¿oy 
0‘167 
0‘360 
0*369 
0‘196 
0‘152 
0‘175

U X oO U o4/ 
AMAR

U ¿DI 
Ai7/j ó

u  u i y
A ‘A4

O U2U
AiA,l íí

Valladolid....................  ..................... 7*304 4*013
U iCl X 

0*262 
0*301

U ooo 
0*458 
0*551 
0*560 
0*325 
0*390

U DU4 
A ‘© 8 K

U 4Uo  
A ‘© 8©

U ¡ l o
Ai7ÜQ

U U lO  
A ‘A>I K

U U lb
A<A^ Q

V izcaya.......................... ....................... 8*333 5*090 6*216
U AOO U w * U loo  

A ‘7Q7
U U1D
A ‘A©7

U Ulo

Zamora ...............................  .............. 8*957 5*308 5*301
4*912

A ‘©QK
U O04f ij ¿ d¿ 

A ‘QQA
U \J61 
A‘A4 O AiAi n

Zaragoza...................... .......... 7*941 4*432 4*652
j)

*Ou
0*252
0*199

U U o l
0*035
0*099

u *yo U 35DD 
A ‘QKft

U 8 dO 
A ‘7AA

U U lo  
A ‘A/1 fi

U‘Ü17
0‘0l5
A¡Af KIslas Baleares.............. 9*572 4*346

U 4 o4
0*462

U dOO
0*498

U ¿UO 
0*688

U U lb  
A ‘A©QU U35d U U lo

PRECIO  M EDIO EN  TODA E S P A Ñ A . . . 8*397 4*431 5*135 5*805 0*319 0*240 0*434 0*111 0*268 0*377 0*370 0*737 0*024 0*022

*
HECTÓLITRO. 

Eses. M ils .
LO CALID AD . PR O V IN C IA .

, «  1 Ppnra’n  m i v i m n .............................. 15*4-23 Siero............................ Oviedo.rinmu.........#. .  — r .-----------• 1 Ir lom  nm m m r» 5*270

40*810

S fim ílv p d ft Segovia.

Lérida.. . 1 P r f in in  m á x i m o .............................. Vi p.lla .....................................
U L Ü A  D A ..........)

2*162 i Almodóvar Ciudad-Real.
( laem m ín im o., Cuenca.n u c t u ......

Noviembre de Madrid 10 de 1869.=»E1 Director general interino, Manuel Abeleira.

D IRECCION G E N E R A L  DE INSTRU CCIO N  PÚ B L IC A .

PROPIEDAD LITERARIA.

R elación  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Octubre de 1869, en virtud del 

Tratado celebrado con Francia  en 15 de Noviem bre de 1853 sobre propiedad literaria.

Dia. Tílulo de las obras. | Autor 6  traductor. Editor ó propietario Tomos y tamaño.

3 Magasin d’éducation et de recréation..
Papa beau pére.......................... * .........
Magasin d’éducation et de recréation*.

Le jour du repos, pastorale pour piano.
Les bonnes tríiditions du pianiste........
Douze duosavec texte allemand et tra-

duction fran$aise...............................
Crispino et la comare, opera buffa,

fantaisie pour flüte et piano..............
A Lydie, dúo pour soprano et bariton 

ion tp.nAP^

LIBROS.

Julio V e rn e ........... Jules Ibetrel et comp.
V. F. Sartorius........
Jules Ibetrel et comp.

A. I. Schoudens........
G. F laxland................

Cuaderno 128 en 4.°
8

18
Paul de Kock ............
Julio V ern e ................

Uno en 8.a 
Cuaderno 129 en 4.a

Uno en folio.
Uno en 4.a

3
9
»

MÚSICA.

J. Ch. Hess___ . . . . . .
Varios ..................

Mendelssohn-Barthol. 

S. Desvergés. .  ¿. • • . •

El anterior.................. Idem id.
»

Léon Escudier............ Uno en folio.
Ti

A. L. Holmes___ . . . . G. F laxland................ Idem id.
» Pater, chant bibliqueavecaccompagne-

ment de piano et orgue.................
Au bord de la mer, cantilénne avec

accompagnement de piano...........  .
Tin ftnncfp wals nniir niann

A nemstfi DnrAnd . . . El anterior.................. Idem id.

A. Sainti..................... Ch. Gambogi et comp. 
El anterior..................

Idem id.
Louis Bayart.............. Idem id.

Innocence, caprice pour piano..............
I Puritani, fantaisie pour piano...........
Réponds moi, danse cubaine pour pia

no á quatre mains ...........................
Choeur des messagers de Pa ix , pour 

piano . . . .  . . .

N  R  Espadero . . .  . Léon Escudier........ Idem id.>
Fréres B ilierna..........

L  M Gottschalk . . .  •

El anterior ................ Idem id.Ti

Ti
Idem ............................ Idem id.

»
W . K rü ger ............ .. G. Flaxland. . . . . . . . . Idem id.

É

3

Pastorale variée et cadenza, pour piano. 
L ’enfant et l’alouette, fantaisie facile

AAnr niann

Amadeus W o lfgan g .. 

Ad. Le Carpentier—  

El anterior..................

Gangel et P. Didion.. 

Le Bailly......................

Idem id. 

Idem id.
» Les Bouquets de Fanchete, fantaisie

fVipi|p nAni* niftno El anterior.................. Idem id.

28
23

Mamita, danse habaneire pour piano.. 
La charité d ivine, mélodie pour piano 

et chant ..........

J. M. Guelbenzu........

Maro B urty................

Simón Richault.. . . .  

L. V ieillot...................

Idem id. 

Idem id.
» Vous feriez pleurer le bon Dieu, mélo

die pour piano et chant.................
Le Bücher, poésie pour piano et chant. 
Les Thyolíers, chanson bayonnaise á 

deux v o ix ...............

El anterior..................
Alexis de Castillon...

El anterior..................
G. Hartmann..............

Idem id. 
Idem id.»

Ad. Barthe.................. El anterior.................. Idem id.
» Sous les Branches, poésie pour piano 

et chant ........... J. Massenet................. Id em ...................... Idem id.
Fabian, chanson pour piano et chant.
La rose blanche, wals pour piano........
Channerese, chanson pour piano........
C’n’est pas la Qu’ga T ’demange , chan

son pour piano ..................................
Ma nourriee, chanssonette....................
Ma>ques et visages, chanson humoris- 

tique •

E. Paladilhe................ Idem ........ ................... Idem id.
Cari. V é iey ................. Idem ........................... Idem id.
F. W achs.................... L. V ieillot................... Idem id.

»
L. Léon....................... El anterior.................. Idem id.
L. Penchot.................. I d e m ........................ Idem id.»

»
El anterior.................. Idem ........................... Idem id.

Jeaune la Rose, chanson....................
N i moutard ni femme, chansonnette..
Augusta, grand wals pour piano.........
Les lutidis de l ’Emperatrice, polka pour

piano............................. .......................
Réveil des oiseaux, polka mazourka

pour piano..........................................
Les Nynphes de la mer, fantaisie bri

llante pour piano................................
Cavillon des morts pour le jours de la 

Toussains, pour orgue.. . .

Collignon........  ........ Idem ................... Idem id.
» Léon P e n c h o t ..........

Henri Solsier..............
Idem ...........................
Ch. Gambogi et comp.

Tifion Tj&nÉploiít

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

3

»
G. Borghini. ..............

3
Justin Brie.................. El anterior............

fr Hartmann
Ti

Cari. V é ley ..................
3

E. Duval...................... El anterior
» Adagio de la sonate en ut mineur, 

do Beethoven, pour piano, violon et 
orgue......................... .................... Nicou Choron............ Hfinrv Lpmnvnfi Idem id. 

Idem id.

3 Menuet de la simphonie de la Reine, 
de Haydn, pour piano, violon et or-
nrnfi. . .................................................. Adolphe B lan c .......... El anterior....................... ..... * * *

Madrid 11 de Noviembre de 1869.=E1 Director general interino, Felipe Picatosto.

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS BENÉFICOS DEL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia de acogidos en 1.* de Octubre.................... 347 171 166 83 767
Entrados en este mes........ . ,. ................... 51 22 25 12 110

Sum a . ..................................... 398 193 191 95 877
Salidos en el mismo............................ ........ 53 28 29 5 115

Existencia en 1.a de Noviembre.................  ............. 345 165 162 90 762

E s t a d o  dem ostrativo de los. ingresos y gastos habidos en el mes de O ctu bre.

CARO O.

Rs. vn. Cénts.
POR INGRESOS EXTRAORDINARIOS* __________________

E x is t e n c ia  quehabia en  1.a de Octubre......................... 1.162*04

Por sobrante de la Sección de Higiene después de satisfechos todos sus gastos del
mes dé Setiembre último       240 .

Recibido dé D. José Olózaga en memoria de su difunto hijo D Celestino.   3.000 .1
Por parte de un donativo procedente de la testamentaría de D. Francisco de las Bár* I

cenas é Indo, asignada por el Excmo. Sr. Gobernador á estos Asilos..................*. 10.000 f
Idem por suscricion mensual variable de la corporación de Orden público.. . .  *789 1
Idem de Doña Emilia Chausa como donativo, según recibo entregado.......................... 8 ) 19.729*50
Idem de D. Manuel Sánchez por otro id. id    30 í
Idem de de la Dirección de la Guardia civil por otr© id. id . .  ............... , . . . ...............  125*50 1
Idem procedente de la venta de papeletas para visitar sitios reservados desde el 16 i

de Setiembre á fin del mes actual.         5.597 /

S u m a ................................... 20.891*54
Por el liquidó dé las suscriciones realizadas en el presente mes, deducidos los gastos de recaduacion. 63.580*50

T o t a l  c a r g o   ..............  84.472*04

DATA.

Por libramientos presentados hasta la fecha por subsistencias.......................................  30.893'48 >
Por gastos de personal  .......     5.911*91 )
Por id. de material para el establecimiento de la escuela, zapatería y carpintería.. 11.446*25 [
Por id. de entretenimiento.......          207*88 }  82.383*08
Por id. de vestuario  .....................................   <  1.309 [
Por id. de instalación general..; ................................... ..................................................  2.614‘56 1
Por cuenta de obras hechas y en ejecución.   30.000 '

E x is t e n c ia  para el m es p ró x im o .............................  2 088*96

Madrid 31 de Octubre de 1869.=El Tesorero, José S im on .=E l Contador-Interventor, Leandro R u b io .=  
V .a B.#=M oreno Benitez.

SECCION Y  G A B IN E TE  C E N T R A L  DE CORREOS.

C artas d eten id a s p o r  fa lta  de fra n q u eo  en 13 de N o- 
viem bre.

Número. NOMBRES. Destinos.

253 Antonio Hernández   Burgos.
254 ' Antonia de M ióta ................. Irún.
255 Eugenio Manresa   Barcelona.
256 García Igal.............................. Irún.
257 Manuel Amorós......................... Agost.
258 Manuel R ob les...  .................Soria.
259 Ramón Soto  .................León.
260 Ramón Vicente........................ Valencia.
261 Ramón V is   ........................... Idem.
262 Salvador R a y a ........................Logroño.

IMPRESOS.

263 Casiano López.......................... Quintanar.
264 Emilia Rubio............................San Sebastian.
265 Rafael García.. /.................... . Torralba.

Madrid 14 de Noviembre de 1869.=E1 Inspector 
Jefe, Juan Moratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID.

E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 14 de 
Noviembre de 1869 , autorizadas p or  los señores del 
Consejo que su scriben.

I N G R E S O S .

Número Nueros Total 
Reales yellon. de impo- imponen- de impo

siciones. tes. nentes.

Plazuela de las Des
calzas '  52.717 126 21 147

Idem de San Millan,
número 11.............. 4.010 17 1 18

Corredera de San Pa
blo, núm, 22  2.684 18 » 18

T o t a l e s   59.411 161 22 183

r e i n t e g r o s .

Número Idem Total 
Reales Yellon. de pagos número

por saldo á cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas...................  41.947*70 36 12 48

Los Directores Consejeros, Marqués de Perales.= 
José Mengíbar. =  José Pulido y Espinosa.=José Abas-

cal.=Marqués de la Vega de Arm ijo.=Vicente Rodríguez.
N o t a . La garantía de las imposiciones hechas en la 

sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas, consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (E l gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) =  El Director, José Pulido 
y Espinosa.

T R IB U N A L  DE OPOSICIONES
á las p lazas vacantes de Profesores de M edicina y C iru

gía de la Beneficencia provincial.
Habiéndose constituido el Tribunal para los ejercicios 

de oposición á las plazas de Profesores de Medicina y 
Cirugía de la Beneficencia provincial de Madrid, se hace 
saber que los que hayan presentado instancia en la Ex
celentísima Diputación solicitando tomar parte en ellos 
se presenten el día 22 del actual, á las cuatro y media 
déla tarde, en la sala de Juntas del Hospital general; ad
virtiéndose que ántes han de presentar, los que no lo 
hubiesen hecho, los documentos que les falten con ar
reglo á la convocatoria.

Madrid 13 de Noviembre de 1869.=E1 Diputado pro
vincial, Presidente, Juan Angladay R u iz .=E l Secreta
rio, Manuel Ortega Morejon.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBATANA.

Se halla vacante por separación del que la desempe
ñaba la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con el sueldo de 400 escudos anuales.

Los que aspiren ¿ obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho Ayuntamiento dentro 
del término de un m es, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á  
la ley municipal vigente.

Albatana 5 de Noviembre de 1869.=Francisco Ma
rín. A — 140- 1

ALCALDÍA POPULAR DE BARBASTRO.

La plaza de Secretario de Ayuntamiento de esta ciu
dad se halla vacante. Su dotación consiste en 7üO escu
dos anuales pagados por trimestres vencidos de los fon
dos municipales de la misma.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus soli
citudes acompañadas de los documentos que previene 
el art. 100 de la ley orgánica municipal en la Secretaría 
de este Municipio dentro del término de 30 dias, á con
tar desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barbastro 15 de Octubre de 1869.=E1 Alcalde pri
mero, Cirilq,Baralló. B —119—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGARROBO.

D. Sebastian Ramos Ruiz, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, la cual se halla dotada con 600 escudos, 
por acuerdo del mismo se h^ce saber para que en el 
término de 30 dias presenten los aspirantes sus solicitu
des documentadas á fin dé proveerla con la persona que 
reúna los requisitos necesarios.

Algarrobo y Octubre 23 de 1869.=Sebastian R$- 
m os.=Por mandado de dicho señor, Alonso Ramos, Se
cretario interino. A — 142—-2

ADUANA PRINCIPAL DE LÁS BALEARES (  PALMA ).

No habiendo tenido lugar el remate de las obras de 
reparación de esta Aduana, que debía verificarse en 2 
de Setiembre de este ano, por falta de licitadores; y au
torizada nueva subasta por la Dirección general de Ren
tas en órden de 25 de Octubre próximo pasado, se pro
cederá á iicho acto á las doee de la manana del dia 22 
de Diciembre de este año, en el despacho y bajo la pre
sidencia del Sr. Administrador económico de ésta pro
vincia , con asistencia del que suscribe , Contador de la 
citada Aduana y Escribano actuario, bajo el tipo, con
diciones y presupuesto que se copia á continuación para 
conocimiento de los que quieran interesarse en la ex
presada subasta.

Presupuesto de las obras que han de ejecutarse en el edi
ficio que ocupan las dependencias de Aduanas de esta 
capital >para reparar los desperfectos ocasionados en  
dicho edificio.

Eses. Mils.
ALBAÑILERÍA. . . , .

Por 180 metros superficiales revocado y en 
lu c id o . . . ....................................    408

Por reparar las faltas del enlucido de los al
macenes y vestíbulo, y blanquear con esco
billa los paramentos de los muros   . 56

Por reparar el piso del excusado. ........  10
Por cántaros, espuertas y demás.......... 7

Sum a............  181

CARPINTERÍA Y HERRAJE.

Por dos puertas-mamparas de 1*20 metros de 
ancho por 2*40 metros de altufra, con su 
correspondiente herraje, llave y demás... 44

Por tres marcos para vidrieras de forma elíp
tica, de un metro ancho por 70 centíme
tros altura , con sus correspondientes cris
tales y demás,. . . . . . .  .-*•.............     £4

Por 40 metros superficiales arrimadillo de
madera...........................  48*800

Por mano de obra y pintura para el mismo. 30

Sum a.....................  146*800

RESUMEN.

Albañilería........................................................ 484
Carpintería y herraje................  146*800

Sum a tota l.. . . . . .  327*800

Palma 9 de Noviembre de 1869,= E l  Arquitecto pro
vincial , Antonio Sureda y Villalonga.

Condiciones facultativas que deberán regir en la subasta  
de las obras de reparación que han de practicarse en  
el edificio que ocupan las dependencias de la  Aduana  
de esta capital.

1.a E l empresario deberá revocar y enlucir con mos- 
tera y cal fina los paramentos de los muros de las ha
bitaciones de los empleados, arregladamente á las ins
trucciones del Arquitecto provincial.

2.* Será de cuenta del mismo reparar las faltas del 
enlucido de las paredes del vestíbulo y las de los alma
cenes de depósito, y blanquear con escobilla unos y  
otros. '

3.* Igualmente deberán reparar el piso del excusado 
y blanquear con escobilla Jas paredes del mismo.

4.a El empresario deberá colocar todas las puertas y  
ventanas que figuran en presupuesto.

5.a Será de su cuerna la construcción y colocación 
del número de metros superficiales de arrimadillo de ma
dera por el mismo sistema del que hay colocado en el 
mismo edificio.

6.a También lo será todo lo necesario para dar dos 
manos de pintura á dicho arrimadillo, y el que ha de 
construirse de nuevo, dándole el mismo color que en el 
dia tiene.

7.a El empresario deberá tener concluidas las obras 
dentro del plazo que fijan las condiciones económicas.

8.a Concluidas las obras, pasará á reconocerías el A r
quitecto provincia! ó el que en su representación se nom
bre; y caso de estar arregladas á las condiciones estipu
ladas, se le extenderá acta de recepción, y de lo contra
rio se le fijará un nuevo plazo para terminarlas.

Palma 9 de Noviembre de 1869.=E1 Arquitecto pro
vincial, Antonio Sureda y Villalonga.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las 
obras de reparación necesarias en el edificio A duana  
de Palm a de Mallorca.

d.a La subasta tendrá lugar ante el Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de la provincia el dia y hora 
que se anuncie, con la anticipación necesaria de 30 dias, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
con asistencia del Administrador y Contador de la Adua
na y Escribano actuario.

2.a Se fija para la admisión de proposiciones el tipo 
máximo admisible de 327 escudos 800 milésimas, según 
el presupuesto facultativo formado al efecto.

3.a Las proposiciones han de presentarse en pliegos 
cerrados, y deberán ir acompañados de la correspondien
te carta de pago que acredite haberse depositado en la 
Tesorería, como sucursal de la Caja general de Depó
sitos, la cantidad de 30 escudos en metálico. Concluido 
el acto, se devolverán álos interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que ha de quedar en garantía 
hasta la terminación del contrato.

4.a Dichas proposiciones se admitirán por espacio de 
media hora.

Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se decla
rará el remate á favor del mejor proponente ; pero esta 
declaración no surtirá efecto alguno hasta que recaiga 
la aprobación de la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles; advirtiendo que al acta del remate se le dará 
la misma fuerza que si se hubiese otorgado escritura 
pública, á cuyo fin el Presidente déla Junta de subasta 
cuidará de conservar en su poder una copia debidamente 
autorizada y firmada por el rematante para evitar las 
consecuencias del extravío de la que se remita á la Su
perioridad. ’

5.a Si de la comprobación resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación 
á viva voz por espacio de un cuarto de hora, pero sola
mente entre los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate, recayendo el remate en favor del que 
la haga más ventajosa; y de no mejorarse, al autor déla 
presentada con anterioridad.

6.a El contratista deberá principiar las obras dentro 
del plazo de ocho dias, dándolas por terminadas en el 
de 30, á contar desde el en que se le comunique la ad
judicación definitiva del remate; debiendo reconocerse 
aquellas por el Arquitecto de la provincia que certificará 
hallarse con arreglo al pliego de condiciones facultati
vas. Si el contratista no empezase las obras en el plazo 
señalado, se declarará el contrato rescindido á perjuicio 
suyo con todas las consecuencias de este acto en los 
mismos términos prefijados en el art. 5.° del real decre
to de 27 de Febrero de 1852. En el caso de suspensión, 
abandono de las obras ó de que no las terminase en el 
tiempo ántes establecido, procederá la misma declara
ción; pero ejecutándose las que falten por Administra
ción si así se creyese más conveniente, siendo el con
tratista responsable de los mayores gastos que produz
can , así como de los perjuicios ocasionados por la de
mora. Igualmente será responsable de los perjuicios que 
se originen si la Hacienda en el caso de que por estar 
mal ejecutadas las obras tuviese el contratista que ha
cer algunos reparos ó reformas después de trascurrido 
el plazo de 30 dias.

7.a Los honorarios del Arquitecto y gastos que ocur
ran serán de cuenta del rematante.

8.a El pago de la cantidad en que se adjudique la 
obra tendrá lugar, prévia la oportuna consignación de 
fondos en la Tesorería de Hacienda pública de Palma 
de Mallorca, después que se practique el reconocimiento 
facultativo de que trata la condición 6.a

9.a Si el rematante no' llenara las condiciones esti
puladas, se tendrá por rescindido el contrato, quedando 
obligado á satisfacer la diferencia de la primera á la se
gunda subasta que después se celebre, y á resarcir los 
perjuicios que sufriese el Estado por la demora, como 
asimismo el exceso de gastos que hubiere si la obra tu
viese que hacerse por Administración, perdiendo además 
el depósito á que se refiere la condición 3.1

10. Las 'responsabilidades en que incurra el rema
tante se harán efectivas de los bienes de su propiedad 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo de 
que tratan la ley de contabilidad y disposiciones vigen
tes, á cuyo efecto renuncia todos sus fueros y privilegios 
particulares.

11. Se considera forman parte integrante del pliego



como si en él se hallaren insertos el decreto de &7 de 
Febrero ó instrucción de 15 de Setiembre de 185&.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para la subasta de las obras de reparación en el edificio 
que ocupa la Aduana de esta capital, se compromete á 
realizar dicho servicio con arreglo al expresado pliego 
de condiciones por la cantidad de escudos (en letra).

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Palma 10 de Noviembre de 4869.==E1 Administrador, 

Juan José de Urrengoechea. P —71

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de p rim era ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que 
quedaron p o r fallecimiento del Licenciado D. Agustín García de 
Tejada, á instancia del albacea testamentario D. José Joaquín 
A m ador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de edictos, que se insertarán en los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos de Méjico, V eracruz y  España, donde se sabe que están 
radicados algunos h erederos, para que en el térm ino de seis me
ses. contados desde su última inserción en los expresados pe
riódicos, se presenten al repetido Juzgado segundo, por sí ó por 
medio de sus representantes legítim os, para que presencien los 
inventarios y  deduzcan las acciones y  derechos que tengan á la 
expresada testam entaría; bajo el concepto de que los bienes de
jados por el finado Sr. García Tejada son verdaderam ente es
casos, pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas en 
la ciudad de V eracruz, la que debe dárseles á los sobrinos del 
testador, hijos de D. Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José María ó D. Manuel de la T o rre ; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al presente (19 de Junio de 1867), y  á los hijos 
y  sus sobrinos de D'. Nicolás García de Tejada, y  de que p o r la 
falta de com parecencia de los expresados herederos se nom
b rará  un defensor de ausentes, con quien se entiendan las dili
gencias de la testam entaría hasta su térm ino.

Y cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveído,, 
pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á 27 de 
Febrero de 1S69.=G regorio Sandoval, Escribano público.

X —7 4 4 -3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría General.—Nego
ciado 2.°—P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez a D. Raimundo Urrengoechea, 
A dm inistrador principal de Hacieuda pública que fué de la p ro
vincia de Barcelona en el año de 1865, ó sus herederos, cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que en el término de 30 d ía s , que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anunrio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría genera' por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de Administración de la 
renta del Sello del Estado del mes de Diciembre del referido 
año y  provincia citada; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Noviem bre de 1869.=Ignacio Suarez Inclán.
M—704—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria genera l.-N ego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ño r Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel González Granda, 
A dm inistrador principal de Hacienda pública que fué de la p ro
vincia de Cáceres en el año de 1866, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á cootar
se á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
te en esta Se-Tetaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá
men de la cuenta de Administración de la renta de Tabacos del 
mes de Febrero de 1866, correspondiente á la referida provincia; 
en la inteligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 10 de Setiembre de 1869.=Ignacio Suarez Inclán.
M—705—2

D. José Viciano y H errando , Juez de prim era instancia del 
distrito  de esta ciudad de Valencia.

P or el presente se cita, llama y  emplaza por p rim er pregón 
y  edicto á D. N orberto de Arcas y  Benitez para que dentro del 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado ó en las cá r
celes Torres de Serranos á defenderse de los cargos que le r e 
sultan en la causa que se sigue contra el mismo sobre estafa á 
D. Salvador M artinez; y  no verificándolo se le declarará rebel
de y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 10 de Noviembre de l8 6 9 .= Jo sé  Vicia- 
no.=V icente Liorca. V—140

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia del 
partido  de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Juan Ramón Arceluz, natural de esta ciudad, y voluntario agre
gado al tercio vascongado en la isla de Cuba, para que en el té r 
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado ó en la cárcel, 
nacional de esta capital á responder de los cargos que le resul
tan en causa que estoy instruyendo contra él sobre tentativa de 
rebelión; apercibido de que no haciéndolo seguirá su curso en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 11 de Noviem bre de 1869.=Pedro  
No’asco de S agredo .= P or su m andado, Ramón Antonio de 
Guinea. S—146

D. Francisco García F ra n co , Juez de prim era instancia de 
esta capital y partido.

Por el presente prim er edicto y  pregón llamo, cito y em
plazo al m arinero Gabriel Perez Rodríguez, natural de Orense, 
á fin de que dentro del término de nueve dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, se pre.-ente en este mi Juzgado y su cárcel pública 
á responder de los cargos que contra el resultan en la causa que 
se le instruye por desobediencia á los agentes de la A utoridad 
y  proferir voces subversivas la noche del 2 de Octubre último; 
prevenido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santander á 6 de Noviem bre de 1869.=Francisco 
García F ran co .= P o r m andado deS . S., Dr. Serrano de Cos.

S—145

D. Antonio Perez C antalapiedra, Juez de prim era instancia 
de la villa de Pina y su partido.

Por este segundo edicto se c i ta , llama y  emplaza á D. Ma
riano Alós Villasagra , casado, labrador, natural y vecino de La 
Almolda, residente en Sena, para que en el término de nueve 
dias se presante en este Juzgado ó en sus cárceles á responder 
á los cargos que con ira él resultan en caus.n que con otrus se le 
sigue sobre homicidio de Marcelo de Gracia y frustrado  de Don 
Mariano Peralta Amigo, Alcalde de dicha villa de La Almolda, 
la noche del 27 de Junio ú ltim o; pues de no verificarlo dentro 
de dicho térm ino le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 11 de Noviembre de 1869.=Antonio P. C an- 
ta lap iedra.= D e su órden , Pedro Antonio Fernandez. P —70

D. José Villaamil y  Castro, Juez de paz encargado del Juz- 
gado de prim era instancia de Moudoñedo.

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Lucas Cortés, Te
niente Coronel de la Guardia civil que residía en Madrid en si
tuación de reem plazo, para que dentro del térm ino de 30 dias 
se presente en este Juzgado á responder de lo que contra él re 
sulta en causa que se instruye sobre conspiración p*ra levanta
miento en sentido carlista; advertido de que no verificándolo 
pasado que sea dicho término continuará el procedimiento, en
tendiéndose las diligencias relativas al mismo con los estrados 
del Juzgado y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mondoñedo á 10 de Noviembre de 1869.=José V i- 
Jlaamil y Castro.—Antonio Ferreiro Hennida, Escribano.

M—710

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia 
y Administración, Caballero de la distinguida Orden americana 
de Isabel la Católica, condecorado c »n la civil de Beneficencia 
y  Juez de prim era instancia de Entram basaguas y su partido.

Por el presente tercero  y último edicto cito, llamo y empla
zo á Antonio Rnvilla Oriondo, vecino que fué de Solares, natu
ral de Somorrostro, para que en el térm ino de nueve dias im - 
prorogables desde la inserción de este anuncio comparezca per
sonalmente en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en causa criminal que le instruyo por hurto de leñas

y  desobediencia á la Autoridad local; pues si así lo hace le oiré 
y administraré justicia, y en otro caso le seguiré la causa en 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Entram basaguas á 10 de Noviembre de 1869.=José 
G. C am ba .= Por m andado de S. S., Pedro Rayón. E —18

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Sanz, Juezin lerino  de prim era instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza á D. Cristóbal Campos Sánchez, Doña 
Antonia Pineda Redondo y  á los vecinos que habitaban el año 
de 1867 por el mes de Noviembre en la casa núm. 15 de la calle 
de C ervantes, para  que inm ediatam ente se presenten en dicho 
Juzgado á p restar declaración en la causa que se sigue contra 
Ignacio Rodríguez Villa, álias San Palancón, y Simón García 
Cayóla, álias Padre Cascajo, por hurto  de efectos al expresado 
D. Cristóbal Campos.

M adrid 12 de Noviem bre de l869 .= Jerón im o Montesinos.
M—709

D. Pedro Mendiri y L ópez, Juez de p rim era  instancia del 
distrito  del Congreso de esta capital.

Por el p resente hago saber que á las siete de la noche de 
dia 8 del corriente fué encontrado en el paseo del P rado , frente 
al Museo de Pinturas, el cadáver de un hom bre desconocido, 
como de 50 años de edad, que vestía pantalón viejo de paten- 
cur color cafó, gaban de paño m uy usado y abrochado con una 
horquilla, chaleco de terciopelo á florecitas, camisa b la n c a  muy 
súcia, corbata de color á cuadros y botinas de chaio l muy viejas, 
cuyo sujeto falleció á consecuencia de haberse d isparado volun
tariam ente al parecer un arm a de fuego, cuyo proyectil le pe
n e tró  por el lado derecho de la cabeza.

Las personas que tengan noticia de quién fuese el sujeto re 
ferido se p resentarán  para el efecto de su identificación en d i
cho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de .Paula Morales, á 
cuyo fin se les cita y  emplaza para que lo verifiquen dentro del 
térm ino de seis dias desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales.

D3do en M adrid á 12 de Noviembre de 1 869 .= P or mandado 
de S. S ., Francisco de Paula Morales. M—708

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital, refrendada del Escribano que suscribe, 
se cita y llama por este prim ero y  último edicto y térm ino de 30 
dias á Manuel Hernández., alias Serenin, para que se presente en 
la cárcel de esta villa á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que se le sigue por hurto.

M adrid 12 de Noviem bre de 4869.=El Escribano, José M aría 
I. Sierra. M—707

Por ó rden  del Sr. D. Julián M aría Pardo, Magistrado de Au
diencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa, se cita á Vicente, que se di' e ser tejero de 
las afueras del puente de Segovia, para que en el térm ino de seis 
dias se presente en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de 
la Leña, T ribunal que fué de Comercio , de once de la m añana á 
tres de la ta rd e , y  Escribanía del que refrenda, para p resta r 
declaración en causa criminal; bajo apercibim iento de pararle  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Noviembre de 1869.=E l Escribano, Antonio 
Jaques. M—706

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan Pablo Fernandez, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Chinchón y su p a r
tido, refrendada por mí el Escribano, se cita, llama y emplaza 
Inocente Rodríguez Mateo, natural de Drieves y vecino de Ma
d rid , últimamente calle del Barquillo, núm. 51, cuario bajo, para
que en el preciso é imp orogable térm ino de 30 dias que por
único plazo se le conceden comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa por conspiración 
en sentido carlista ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 4 de Noviem bre de 1869. =  Valerio Villalobos Lo- 
p ez .= E s copia del original que queda en el expediente.=V alerio  
Villalobos López. M—203

En v irtud  de providencia del Sr. D. Leandro Soler y  E spal- 
ter-, Alcalde m ayor de este partido jud icial, refrendada por mí 
el E scribano . se cita, llama y emplaza por este prim er edicto y 
térm ino de 30 dias para  los que residan en esta isla, y de 120 
para los que en la Península, á todos los que se crean con dere
cho á heredar á D. Juan García Jim énez, Capitm  graduado Te
niente de Ih sexta compañía del batallón infantería de Valladolid, 
que guarnece esta p laza , que falleció abintestaio, para que den
tro  de diclr s tér minos comparezcan en este Juzgado á deducir 
sus acciones con los documentos justificativos de sus derechos; 
apercibidos de que no verificándolo les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

Puerto-R ico 12 de Agosto de 1869.=Juan Ramón de Torres.
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PARTE N0_ OFICIAL.

E X T E R I O R .
El Diario oficial del Imperio francés ha publica

do los siguientes documentos relativos á la línea te
legráfica internacional del continente europeo en co
municación con América , los cuales por su im por
tancia merecen ser conocidos de nuestros lectores:

D ecreto  Im p er ia l p r o m u lg a n d o  e l C onvenio  
a ju stad o  en  16 de M ayo de 1864  en tre  F ra n 
c ia , B ra sil, R ep ú b lica  de H aití Ita lia  y  P o r 
tu g a l para e l e s ta b le c im ie n to  de u n a  lín ea  
te le g rá fic a  e n tr e  e l co n tin e n te  eu r o p e o  y  
A m érica .
N a p o l e ó n  por la gracia de Dios y la voluntad nacio

nal , Emperador de los franceses, Jfc. A propuesta de 
nuestro Ministro de Negocios Extranjeros decretamos 
lo siguiente:

Artículo 1.° Habiendo sido firmado en 16 de Mayo 
de 1864 un Convenio entre F rancia , B rasil, República 
de H aiti, Italia y Portugal con el objeto de establecer 
una línea telegráfica internacional entre el continente 
europeo y América, y canjeadas las ratificaciones del 
mismo en París el dia 31 de Agosto de 1869, se cum
plirá y ejecutará en todas sus partes dicho Convenio, 
cuyo tenor es el siguiente:

CONVENIO.
S. M. el Emperador de los franceses, S. M. el Empe

rador del B rasil, S. E. el Presidente de la República de 
H aiti, S. M. el Rey de Italia y S. M. el Rey de Portu
gal y de los Algarbes, deseando facilitar el estableci
miento de una línea telegráfica internacional entre el 
continente europeo y América; y asegurar á las cor
respondencias que se comuniquen por medio de esta 
línea los beneficios de un régimen uniforme y de una 
tarifa equitativa, han resuelto ajustar con este fin un 
Convenio especial; y al efecto han nombrado para ejer
cer los cargos de sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Emperador de los franceses á M. Drouyn de 
Lhuys, Senador del Imperio, Gran Cruz de su Orden 
Imperial de la Legión de Honor &c. &c. &c., su Ministro y 
Secretario de Estado en el departamento*tle Negocios 
Extranjeros:

S. M. el Emperador del Brasil al Caballero Marqués 
de Lisboa, individuo del Consejo de S. M., Gran digna
tario de su Orden imperial de la Rosa, Gran Oficial de 
la Orden Imperial de la Legión de Honor &c. &c. &c., su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de los franceses:

S. E. el Presidente de la República de Haiti al señor 
D. Cór¡os Hacntjens, Encargado de Negocios de dicha 
República en París:

S. M. el Rey de Italia al caballero Constantino Ni- 
gra, Gran Cruz de la Orden de los Santos Mauricio y 
Lázaro, Gran Oficial de la Orden Imperial de la Legión 
de Honor &c. &c. &c., su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
los franceses;

Y S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes al se

ñor Vizconde de Paiva, P ar del Reino, Gran Cruz de la 
Orden real de la Concepción de Villaviciosa, Gran Ofi
cial de la Orden Imperial de la Legión de Honor, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cer
ca de S. M. el Emperador de los franceses:

Los cuales, después de haber exhibido sus plenos po
deres y hallándolos en buena y debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes:

1.* Las altas partes contratantes declaran de utili
dad internacional y acogen con este título bajo su pro
tección y garantía en sus territorios respectivos, y salvo 
los casos de fuerza mayor, la línea telegráfica trasat
lántica que M. Pier Alberto Balestrini, en su hombre y 
en el de ia Compañía que al efecto se propone formar, 
se compromete á establecer y sostener entre el conti
nente europeo y el de las dos Américas.

£.® Los Estados contratantes se obligan á no cortar 
ó destruir en caso de guerra los cables sumergidos por 
M. Pier Alberto Balestrini, y á reconocer la neutralidad 
de la línea telegráfica.

3 /  A reserva del asentimiento de las diversas-Poten
cias que no han intervenido en la formación del presente 
Convenio, y salvólas modificaciones eventualesque pu
dieran ser acordadas entre los Gobiernos interesados y la 
compañía concesionaria, la línea arrancará de Lisboa y 
de Cádiz para extenderse del continente europeo al Cabo 
de San Vicente; pasará por el litoral de Marruecos, isla de 
la Madera y Canarias; tocará en San Luis, Gorea y Cabo 
Verde hasta las islas del Cabo Verde y el Cabo de San 
Roque. Desde allí se bifurcará para unirse por una par
te en Bahía á la red telegráfica brasileña, y por otra lle
gará con varias recaladas á la costa septentrional del 
Brasil, á la Guyana francesa; tocará en iasGuyanas ho
landesa é inglesa, y comunicará con las Antillas, pasan
do por las islas de la Trinidad, de Granada, de San Vi
cente, de Santa Lucía, de la Martinica, Dominica, de 
Guadalupe, de Antigoa, de San Thomas, de Puerto- 
Rico, de Santo Domingo ó Haiti, de Cuba, y terminará 
en Nueva-Orleans en la Luisiana.

4.® Los Estados que toman parte en el presente con
venio otorgan á este efecto á M. Pier Alberto Balestrini 
las autorizaciones necesarias para establecer estaciones 
y puntos de partida en sus territorios respectivos.

5.® Las secciones de los cables submarinos que toquen 
en tierra firme, así como las líneas terrestres, subterrá
neas ú otras destinadas á poner en comunicación estos 
cables con las estaciones telegráficas, quedan bajo la 
protección de las leyes de cada Estado con la misma ga
rantía que las propiedades públicas ó privadas del Esta
do mismo.

6.* M. Pier Alberto Balestrini ó la Compañía que 
forme estará investido de todos los derechos que las 
leyes y reglamentos confieren á la Administración res
pecto de las obras públicas ejecutadas en cada Estado.

7.V La duración de la concesión para explotar la red 
objeto del presente Convenio será de 89 años, á contar 
desde el dia en que la América se ponga en comunica
ción con la Europa.

8.* Las Potencias contratantes se obligan durante el 
mismo tiempo á no autorizar el planteamiento de nin
guna otra linea telegráfica submarina con la dirección 
indicada en el art. 3.° en las costas de sus posesiones 
atlánticas aquí consignadas.

9.° Las reglas que hayan de ser observadas para la 
adm isión, trasmisión y conservación de los despachos, 
los derechos de prioridad, tasa de palabras, cifras y de
más indicaciones de los telegramas y forma progresiva 
de las tarifas, según el número de palabras, serán, salvo 
las modificaciones que hayan de convenirse entre los 
Estados interesados, las establecidas en el continente 
europeo por los Convenios vigente» en la actualidad, ó 
que puedan establecerse en lo sucesivo entre los mismos 
Estados.

40. La tasa del telégrama sencillo entre América y 
Europa, así como para los puntos intermedios,se fijará 
por la* compañía concesionaria, sin que pueda exceder 
del máximum designado por los Gobiernos contratantes.

14. Cada uno de los Gobiernos interesados tendrá el 
derecho de hacer vigilar á su cuenta y en su territorio, 
por sus agentes especiales, el cumplimiento de las reglas 
convenidas para el establecimiento y explotación de la 
red trasatlántica.

1&. Los Gobiernos contratantes practicarán, median
te prévio acuerdo, los sondeos que juzguen necesarios 
para efectuar la colocación de los cables submarinos en 
el trayecto indicado por la compañía. Se obligan asimis
mo á prestar el auxilio de su marina de vapor á la com
pañía concesionaria para la colocación de los cables, sin 
que en caso alguno pueda la Compañía pedir que haya 
más de dos buques simultáneamente en un punto em
pleados en esta operación.

43. Se concede en principio una subvención á M. Pier 
Alberto Balestrini, ó á la Compañía que él represente. 
El carácter, la forma y la entidad de esta subvención 
se fijarán definitivamente por medio de un protocolo, 
en el cual cada uno de los Representantes dé los diver
sos Estados contratantes consignará los especiales com
promisos para que haya recibido la autorización ne
cesaria.

14. Las Potencias contratantes se obligan á celebrar 
con M. Balestrini convenios especiales en el término de 
un año, á contar desde la ratificación del presente 
tratado.

45. Será considerada nula y de ningún efecto la con
cesión si en el término de tres años desde el canje de las 
ratificaciones del presente Convenio no se ha estable
cido el servicio en la primera sección de la linea trasat
lántica, y si la red completa no se ha concluido en cinco 
años.

Sin embargo, en caso de fuerza mayor tendrá el 
concesionario derecho á prorogar por un año, lo ménos, 
su privilegio.

La concesión otorgada á M. Pier *\lberto Balestrini 
ó á la compañía que él haya formado quedará despro
vista de todo derecho en el caso de que las comunica
ciones telegráficas entre Europa y América se interrum 
pan por más de un año.

La primera sección que haya de establecerse será la 
del continente europeo en las islas Canarias.

46. Los Estados que no hayan intervenido en este 
Convenio podrán, á petición suya, adherirse á su con
tenido.

47. El presente Convenio será ratificado, y las ratifi
caciones serán canjeadas en París en el plazo más breve 
posible.

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
firman este Convenio, sellándolo con el de sus armas. 
Hecho en París xc.=(Siguen las firmas.)»

Art. &.5 Nuestro Ministro y Secretario de Estado en 
el departamento de Negocios Extranjeros queda encar
gado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Saint-Cloud á 8 de Setiembre de 4869.--= 
Napoleón.

D ecreto  Im p eria l m an d an d o  p u b lic a r  e l p r o 
to c o lo  firm ad o  en  v ir tu d  d e l C onvenio  d e 16 
de M ayo d e 1864  para  e l e s ta b le c im ie n to  
d e u n a  lin e a  te le g rá fic a  tra sa tlá n tica .

N a p o le ó n  , kc.
Artículo i.* Con arreglo al art. 43 del Convenio fir

mado en 46 de Mayo de 4864 entre Francia, Brasil, Re
pública de Haití, Italia y Portugal para establecer una 
línea telegráfica trasatlántica, se firmó aquel misino dia 
un protocolo aclaratorio, el cual se insertará en el Bole
tín de las Leyes á continuación de dicho Convenio, y 
es como sigue:

Habiéndose estipulado por el art. 13 do un Convenio

ajustado hoy entre Francia, Brasil, República de Haiti, 
Italia y Portugal para establecer una línea telegráfica 
trasatlántica, que el carácter, la forma y la entidad de 
una subvención otorgada para el establecimiento de esta 
línea á M. Pier Alberto Balestrini habrán de fijarse de
finitivamente en un protocolo, en el cual cada uno de 
los Representantes de los diferentes Estados contratan
tes consignará los compromisos especiales para que 
haya recibido la autorización necesaria; los Gobiernos 
francés, brasileño, haitiano, italiano y portugués han 
expresado por medio de sus respectivos Plenipotencia
rios las declaraciones siguientes:

D e c l a r a c i ó n  d e  F r a n c i a *

«El Gobierno francés se com prom ete, a reserva de 
la aprobación del Cuerpo legislativo, á conceder á la 
empresa de M. Balestrini una subvención de 4 millones 
de francos. La forma en que haya de realizarse esta 
subvención y las condiciones con que se otorgue se de
terminarán en un convenio especial que ha de celebrar
se con M. Balestrini.»
1 ~ D e c l a r a c i ó n  d e l  B r a s i l *

«El Plenipotenciario del Brasil declara que firma el 
Convenio telegráfico con las reservas por él manifesta
das en 20 de Abril último a S. E. el Ministro de Nego
cios Extranjeros, y que resume en los términos s i
guientes:

«Lo dispuesto en el art. 2.°, relativo a la neutralidad 
de la línea, se aplicará al material y ai personal. El Go
bierno brasileño se reserva la facultad de suspender 
eventualmente el servicio en el caso previsto por el pár
rafo treinta y cinco del art. 479 de la Constitución.

»Se reserva indicar el Gobierno brasileño los puntos 
de recatada y las estaciones que hayan de establecerse 
en su territorio. La línea concedida á M. Balestrini no 
pasará más allá del Sur de Natal. No tendrá estación en 
Maraca.

»El Plenipotenciario brasileño declara además que 
su Gobierno se com prom ete, salvo la aprobación legis
lativa , á conceder á M. Balestrini una subvención de 3 
millones de francos mediante el cumplimiento de las 
diversas condiciones convenidas con el concesionario.»

D e c l a r a c i ó n  d e  la  r e p ú b l i c a  d e  H a i t i .
«El Plenipotenciario haitiano declara que su Gobier

no se reserva manifestar el carácter, entidad y forma 
en que ha de pagar la subvención que se propone otor
gar al concesionario.»

D e c l a r a c i ó n  d e  I t a l ia *
«El Plenipotenciario italiano declara hallarse auto

rizado para firmar el Convenio internacional relativo á 
la línea telegráfica proyectada por M. Balestrini, reser
vándose no obstante:

«4. La cuestión de la entidad y forma déla subven
ción que haya de concederse cuando funcione la línea, 
así como el caso de imposibilidad con respecto al cum
plimiento del art. 42 del proyecto.

»2.° La aprobación del Parlamento italiano.»
D e c l a r a c i ó n  d e  D o r t t ig a l *

«El Gobierno portugués se compromete, salvo la 
aprobación de las Cámaras, á otorgar á M. Pier Alberto 
B alestrini, concesionario de la línea telegráfica trasat
lántica , una subvención de 2 millones de francos, paga
dera por quinquenios en la forma siguiente: el primer 
quinquenio cuando la línea funcione desde Lisboa á la 
isla de la Madera; el segundo cuando funcione hasta 
Mindello, capital de la isla de San Vicente (Cabo Verde); 
el tercero cuando funcione hasta el Cabo de San Roque; 
el cuarto cuando funcione hasta Jorge Town, y el 
quinto cuando funcione hasta Rio Janeiro.

»El Gobierno portugués consigna además las reservas 
siguientes: que en ningún caso será de su cuenta la re
paración de los siniestros que ocurran en los cables ó en 
las propiedades de la empresa; que no se concederá por 
la Compañía beneficio a'guno en las tarifas sin que se 
verifique igualmente en idéntica proporción á los demás 
Estados contratantes. En lo que se refiere á los sondeos 
(que según el art. 42 del Convenio se verificarán me
diante acuerdo entre los Gobiernos contratantes), las 
cargas del Gobierno portugués serán arregladas por dis
tancias kilométricas, proporcionalmente á la población, 
tonelada y comercio de Portugal, comparado con los 
demás países signatarios del Convenio.»

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios mencionados 
firman el presente protocolo. París 46 de Mayo de 4864.= 
(Siguen las firmas.)»

Art. 2.* Nuestro Ministro de Negocios Extranjeros 
queda encargado de la ejecución de este decreto.

Dado en Saint-Cloud á 8 de Setiembre de 4869.= 
Napoleón.

D ecre to  Im p e r ia l p u b lic a n d o  e l acta  d e a ce p 
ta c ió n  p o r  p a rte  de F ran cia  d e la  a d h e s ió n  
d e D in am arca  a l C on ven io  d e 16 d e M ayo  
d e 1 8 6 4 , r e la t iv a  a l e s ta b lec im ien to , d e  u n a  
lin e a  te le g rá fic a  tr a sa tlá n tic a .
N a p o le ó n  kc.

Artículo 4.® Habiéndose adherido S. M. el Rey de 
Dinamarca en 40 de Mayo de 4865 á las estipulaciones 
del Convenio firmado en París el 46 de Mayo de 1864 
por F rancia, Brasil, República de H aiti, Italia y P or
tugal, relativo al establecimiento de una línea telegrá
fica trasatlántica, y habiendo sido aceptado este acto de 
adhesión , y canjeadas las ratificaciones respectivas en 
París el 31 de Agosto de 4869, se publicara en el Bole
tín de las Leyes, y sera cumplida y ejecutada nuestra 
acta de aceptación, cuyo tenor es como s ig u e:

Acta de aceptación. Habiéndose adherido S, M. el 
Rey de Dinamarca al Convenio firmado en París el 46 
de Mayo de 1864 por Francia, Brasil , República de 
H aiti, Italia y Portugal acerca del establecimiento de 
una línea telegráfica trasatlántica, en virtud del acta 
presentada por el Conde deMoltke Hvitfeldt, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en P arís , y 
cuyo tenor es el siguiente :

Acta de adhesión al Convenio telegráfico firmado en 
París el dia  16 de Mayo de 4 864.
Habiendo manifestado S. M. el Rey do Dinamarca 

deseo de adherirse al Convenio firmado en París el 46 de 
Mayo de 4864 por S. M. el Emperador de los franceses, 
S. M. el Emperador del Brasil, S. E. el Presidente de la 
República de Haiti, S. M. el Rey de Italia y S. M. el Rey 
de Portugal y de los Algarbes, relativo al establecimiento 
de una linea telegráfica trasatlántica; el que suscribe, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Dinamarca cerca del Gabinete de, las Tullerías, debida
mente autorizado al efecto, declara que S. M. el R,ey de 
Dinamarca se adhiere por el presente acto á dicho Conve
nio, el cual se inserta aquí textualmente, comprometién
dose, no sólo con S. M. el Emperador de los franceses, 
sino con las demás Potencias que han participado del 
Convenio, á contribuir por su parte al cumplimiento de 
las obligaciones consignadas en el mismo y que puedan 
ser concernientes al Rey de Dinamarca.

Ei presente acto de adhesión será canjeado con otro 
de aceptación expedido á nombre de S. M. el Empera
dor de los franceses; y ámbos actos serán ratificados, 
canjeándose las ratificaciones lo más pronto que sea 
posible.

En fé de lo cual, nos el Plenipotenciario de S. M. el 
Rey de Dinamarca firmamos este acto de adhesión, 
sellándolo con el de nuestras armas.

París 10 de Mayo de 4865.=L. Moltke Hvitfeldt.

S. M. el Emperador de los franceses autoriza al que 
suscribe, su Ministro y Secretario de Estado en el depar
tamento de Negocios Extranjeros, para aceptar en toda 
forma dicha adhesión.

Esta aceptación será ratificada, y las ratificaciones 
serán canjeadas en el término más breve posible.

En fé de lo cual, nos el Ministro y Secretario de Es
tado en el departamento de Negocios Extranjeros fir
mamos el presente acto de aceptación, sellándolo con el 
de nuestras armas.

París 40 de Mayo de 486o.=Drouyn de Lhuys.
Art. 2.° Nuestro Ministro de Negocios Extranjeros 

queda encargado de la ejecución del presente decreto.
Dado en Saint-Cloud á 8 de Setiembre de 4869.== 

Napoleón.

D ec re to  Im p e r ia l a p ro b a n d o  e l p r o to c o lo  f ir 
m a d o  en  P arís  e l d ia  31 d e A g o sto  de 1869,
y  d isp o n ie n d o  su  p u b lic a c ió n .
N a p o l e ó n  &c .

Artículo 4.® Habiendo sido firmado en París el diá 31 
de Agosto de 4869 un protocolo en el acto de verificarse 
el canje de las ratificaciones relativas al Convenio de 46 
de Mayo de 4864 , se aprueba y será publicado en el Bo
letín de las Leyes dicho protocolo, cuyo tenor es como 
sigue:

p r o t o c o l o .

Habiendo comunicado el Gobierno francés á los del 
B rasil, Dinamarca, Hait», Italia y Portugal que M. Pier 
Alberto Balestrini acepta la reducción á60 años del tér
mino de concesión á que se refiere el art. 7.® del Con
venio de 46 de Mayo de 4864, relativo ál establecimiento 
de una línea telegráfica sub-trasatlántica; que renuncia 
á la subvención estipulada en el art. 43, y que se obliga 
á concluir én el término de dos años, á contar desde el 
canje de las ratificaciones del Convenio, la sección com
prendida entre las Antillas francesas y la América del 
Norte, y en el de tres años la sección de las Antillas 
francesas y el Cabo de San R oque:

Los Plenipotenciarios que suscriben declaran que los 
Gobiernos respectivos toman en consideración: prime
ro , la reducción á 60 años del término concedido á 
M. Balestrini: segundo , el abandono de la subvención 
que aquellos habian ofrecido d arle : te rcero , el compro
miso contraido por M. Balestrini de poner en comunica
ción , en el término de dos años, las Antillas francesas 
con la América del Norte, y en el de tres el Cabo de San 
Roque con las Antillas francesas; debiendo considerarse 
como caducado el Convenio si no se lleva á cabo el refe
rido compromiso, salvo no obstante los casos de fuerza 
mayor justificados por los Gobiernos respectivos.

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios que suscriben 
han redactado este protocolo y le autorizan con el sello 
de sus armas.

Hecho en seis ejemplares en París á 31 de Agosto 
de i869.=(Siguen las firmas.)»

Art. 2.® Nuestro Ministro de Negocios Extranjeros 
queda encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en SaintrCloud á 8 de Setiembre de 4869.=i 
Napoleón.

I N T E R I O R .
MADRID.—Ayer por la tarde fué presentado al ba

tallón de Voluntarios del distrito del Congreso, que man* 
da el Sr. Rilova, el hijo primogénito de S. A. el Regen
te del Reino, con motivo de haber sido nombrado Capi
tán honorario de la tercera compañía del referido bata
llón. El hijo del Sr. Duque de la Torre iba montado en 

una jaquita, vestido de Capitán, al frente de su compa
ñía. El acto se verificó junto á los Campos Elíseos.

  Hoy, á las cuatro y media de la tarde, inaugurará
sus sesiones la sociedad médica de los hospitales de Ma
drid en el general da esta capital, bajo la Presidencia 
del Decano Sr. Leganés. El objeto de la asociación es po
ner en conocimiento de los Profesores los casos nota
bles que ocurran en las respectivas clínicas, y dar cuen
ta de los progresos de la ciencia publicando las actas de 
las sesiones. Esta asociación la componen por ahora 
sólo los Profesores del cuerpo facultativo de Beneficen
cia provincial; pero el pensamiento es que formen parte 
de la misma todos los Médicos de hospitales.

El Doctor Sr. Olavide, Médico de San Juan de Dios, 
presentará hoy á la consideración de sus compañeros la 
magnífica obra clínica con láminas que tiene concluida 
sobre enfermedades de la piel, que forma un precioso 
atlas dermatológico, y cuya obra es completamente nue
va en España. Su autor explanará sus ideas sobre la es
pecialidad que profesa para que sirva de tema en las 
discusiones de la sociedad.

  El Sr. D. Félix Bona se ha encargado de las lec
ciones de Economía popular que estaban á cargo del 
Sr. D. Joaquin M. Sanromá en el Conservatorio de Ar
tes. El m artes, á las cinco y media de la tarde , dará 
principio á las explicaciones en el anfiteatro de dicho 
Conservatorio.
  Estado sanitario.—En la presente semana ha he
cho un tiempo cási primaveral, pues sólo en las madru
gadas y por las noches se sintió algo el fresco. Las 
columnas termométrica y barométrica estuvieron poco 
más ó ménos á la misma altura que en el último sete
nario; la atmósfera limpia y despejada, y los vientos 
soplaron del E ., del N. y del N. E.

Como el invierno viene avanzando, es muy natural 
que las enfermedades tomen ese tinte propio de la esta
ción en que vamos á entrar; de aquí dimana el que ha
yan sido muy frecuentes toda clase de afecciones catar
rales y de irritaciones de las membranas serosas y mu
cosas, neumo-gástrica y génito-urinaria. Se han obser
vado algunos casos de flegmasías de los pulmones, hí
gado y cerebro, de calenturas gástricas y catarrales, de 
neurosis del tubo digestivo, de artritis, de flujos sanguí
neos, de anginas, de erisipelas y de fiebres eruptivas, 
predominando entre ellas las viruelas y ei sarampión.

Entre los afectos crónicos ocuparon el primer lugar 
las tisis, los catarros bronquiales, pulmonares y vesica
les, las flegmasías de las serosas que revisten los órga
nos contenidos en las cavidades del pecho y vientre, los 
reumatismos fibrosos, y diferentes clases de flujos blan
cos y cruentos.

La mortandad ha seguido la misma proporción que 
en la precedente semana. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

P O N  EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la G a c e t a  d k  M a d r i d ,  se advierte á  los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la susci icion; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. — 9

SANTOS D EL DIA.

San Eugenio I , Arzobispo y  Patrón de Toledo y  su Arzobispado , 
y  San Leopoldo.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del dia  14 de Noviembre de 1869.

HORAS.

ALTURA 
del b aró
m etro re 
ducida á 
0° y  en 
m ilím e

tr o s .

TEMPERATURA 
y b u m ed a d d e l 

a ir e .

TERMÓMETRO

UIRECCiei 

y c la se  d e lv ien to .

ESTADO 

d e l cielo*

s e c o . hum.®

6 m.V
9 i d . .

12 dia . 
* tard  
6 id . . 
9 neo.

718,21 
718 93
717,57 
715,92 
715.51 

1 715 49

3*,6 
6°,4 

12°,6 
13°,8 

9o. 2 
6 ' 8

2o, 6 
4°,7 
8o, ü 
S°.,0 
5°,4 
3 \4

N. E . . . .
N. E . . . ,  
N E . . . .  
E. N. E. 
E. N. E. 
E. S. E .

B risa ... 
Idem .. 
I d e m ... 
I d e m ... 
Calma.. 
B r isa ...

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del a ire , á la som bra .................... 14,2

D iferencia......................................................................... 4 ^ 6
T em peratura mínima de la t ie r ra , á cielo descubierto .. 1,0
Idem  máxim a al so l, á 1,47 m etros de la tierra ......... 27,2
Idem  id. dentro de una esfera de crista l...........................  j;its

D iferen cia .........................................................................  1/ |6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros...............' »

NVr,L En ios 10 últimos añ o s, desde el 1300 hasta el cor-

riente inclusiva, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

tAÑOS.
6m 9m 3 t 6 t 9 „ 1 2 n

1860 8f’,7 9®,0 i r , 4 11°,9 9®,5 
12,5

8°,5 7o, 2
1861 12 ,3 14,4 16,9 16 ,9 12,3 4 1 ,7
1862 3 ,7 7 .1 9,6 10.8 5,6 1 ,5 2 ,2
1863 4.1 6,5 9,0 8 ,4 5 ,4 2 ,8 1 ,1
1864 —0 ,5 2,3 9 ,6 40 ,4 9 ,2 8 ,7 8,4
1865 8,8 9,9 12,4 12 ,7 11 ,3 9,9 8,8
1866 6,1 8,8 16,2 19 ,6 14,1 8,5 6 ,7
1867 10 ,8 12,8 17 ,5 17,9 14,3 13 ,8 14 ,8
1868 —0 ,6 2,7 8,4 10 ,2 7,5 5 ,1 3 ,6
1869 4 ,6 9,0 14 ,0 14 ,0 10,4 8.8 7 ,2
Las tem peratu ras extrem as, agua evaporada y llovida, d i

rección y velocidad del viento fueron estas :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑO?.
M áxi

m a.
M íni
m a.

M áxi
ma al 

sol.

Evapo
ra d a .

L lovi
d a . D irección .

Ve
loci
dad.

mm mm km
4860 4 3®, 2 7®,7 4 7e,2 0°,6 1,5 so-s............. »
1861 47 ,8 11 ,2 18,6 0 ,4 8 6 s s o ............. x>
1862 43 ,1 4 ,5 20 3 2 ,6 0,0 íVNE-SO___ »
1863 9 ,8 —0 .4 15 ,2 2 ,6 0,0 X..................
1864 4 3,2 —1 ,0 18 .6 1 ,0 0,0 SSE ............. »
4 865 1 2 \l 7 ,3 1 6 ,7 0,3 0,0 NE. . .......... »
1 866 20 ,0 4 ,7 28 .8 1 ,2 0,0 O................. 162
4867 19 .6 9,6 29 ,8 1 ,2 0,0 ESE................. 390
1868 4 0 ,5 —0,5 25 5 4 ,2 0 0 N F.. . . . . .  . 397
1869 13,1 4 ,6 29 2 2 .2 0,0 NT,.................. 378

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á ¿as nueve de la m añana en varios 
jjuntos de la Península y  del extranjero  el dia  14 de Noviem
bre de 1869.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
b aro 

métrica 
á 0o y al 

nivel 
del m ar 
en milí
m etros.

Tem
p e ra 
tu r a

engra-
do s

cen te
sim a
le s .

D irec 

ción del 

v ien to .

F uerza

d e l

v ie n to .

E stado  

del 

c ie lo .

E stado  

de  

la m ar.

Bilbao......... 773,9 9,7 S. E . . . B risa ... Despej.0. Tranq.®
O v ie d o .. . . 772,8 6,0 S. O .. . . Id e m ... Id e m ..., »
C o ru ñ a ,. . . 771,5 11,6 N .E . . . íd e m ... Idem ___ Bella.
S an tiago .. . 774,7 9,6 N.......... Calm a.. k h m ___ »
L¡sboa......... 772,5 11.3 N .E . . . Viento. M. nubl.0 Bella.Badajoz . . . 762,4 12,0 N. E . . . B risa ... Despej.0.
S .Fernando 771,8 15,7 E.......... V iento. Cubierto Rizada.Sevilla........ 771.9 15,2 N .E . . . Id e m ... Despej.0.
T a rifa ......... 769,8 10,1 E .......... V.° fte.. Nubes . . Gruesa, iG ra n a d a . . . 773,5 7,0 N .E . . . Calma.. Despej.0. )>
A lic a n te .. . 776,6 4 5,8 N. E . . . B.4 fte . Nubes. . Picada.
M urcia___ 776,1 4 2,3 N. O . . . B risa .. . C. cub.°.
V alen c ia .. . 776,7 4 2,0 O.......... Id e m ... Nuboso..
B a rc e lo n a . 775,1 4 0,8 N. O . . . Id em ... Despej.0. T ran q .4
Zaragoza . . 765,9 3,2 N. O . . . Id em ... Id e m ....
S o ria ........... 775,5 4,0 N .E . . . Calma.. Idem___ )>
B ú rg o s .. . . 777,0 —0,9 N .E , . . Id e m ... Id e m ... .
Valladolid.. 780,1 2.4 S........... Id e m ... Id em ... . »
Salam anca. 772,9 4,0 E.......... B risa ... Idem___ »
M a d rid .. . . 778,4 6,4 N. E .. . Id em ... Id em ... .
Ciud-Real . 775,3 4,6 S. E . . . Id em ... N iebla... »
A lb a c e te ... 775,7 8,5 E. N. E. Idem. . Nubes . . a
B rest 8 h . . 769,7 12,2 O. S. O. » Cubierto. Bella.
Bayona íid.) 772,0 4.0 S. E . . . B risa ... Despej.°. Idem.
C ette (id .).. » 4 0,0 N.......... Id em ... Brumoso. Calma.
Marso.®(id.) 775,6 7,9 N. E . . . Idem ., * Cubierto. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia  11 de Noviem bre de 1S69.

HORAS.

B aró 
m etro  
re d u 

cido á 
0o.

T em 
p e ra 

tu ra  en 
grados 
centíg.

Tensión 
del v a 
por de
a.gua.

Hum e
dad re - 
la tiv a .

VIE

Direc
c ió n .

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
d e l

CIELO.

m. n .
roilíms
762,29 43°,6

m ilím s.
40,64 94 SE. ..

gram¡>
0 Ais. nbes.2 762,32 12 ,1 41,07 97 Calma. 0 Despej.® 

Ais. nbes.4 762,09 42 ,7 10,26 96 N E . . . 6
6 762,29 13 ,7 10,87 95 SE .. 0 Nubes.8 761,10 13 ,3 4 0,97 99 Calma. 0 CuJ)., n .a10 763,74 14 ,8 41,86 97 E 0 Idem.m. d. 763,21 16 .2 12,19 91 O .. . . 10 Idem.2 762,77 46 ,7 41,96 87 O........ 48 M. nebí.1
4 762,70 17 ,0 11,79 84 O............ 18 Ais. nbes.
6 763,23 15 ,9 11,99 91 Calma. 0 Despej.®
8 763,28 15 ,7 4 2,19 94 Idem., 0 T J ^Idem.

40 763,94 13 ,7 
12 ,4

40,77 95 Idem .. 0 Alg.neb.®
m. n. 763,56 10,24 97 Idem.. 0 Idem .

T em peratura m áxima del d i a . .........................  48®,4
T em peratura mínima del d ia ........................................  42 ,4
T em peratura máxima al so l ............................................ 42 0
Evaporación en las 24 h o ra s............................. 5,0 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ........................................  »

(4 ) Elevación so b re  el n iv e l m edio del m a r= 2 8 ,48 metros* 
(2) Presión  sobre un cu ad rad o  de un decím etro  de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los p a rte s  recib idos, ay er no llovió en ninguna pro

vincia.

E S P E CTACULOS .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O f e r a . —  A las ocho y me
dia de la noche.— Función 9.® de abono. — Guglielmo 
Tell, ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y media de la no
che.— Cuadragésimaoctava función de abono.— Tercer 
turno par.—El matrimonio secreto. — Los primeros amo
res.— La barba del vecino.—Las multas de Timoteo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las cuatro y media de 
la tarde. — Jugar con fuego.

A las ocho y media de la noche. — La canción de 
F ortun ioC am panello .— Cachupín.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  —  A las cuatro y media 
de la tarde.—El becerro de oro.—A la puerta del cuartel.

A las ocho y media de Ja noche.— Me gustan todasf 
comedia nueva en tres actos.—Pepita.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones p ara  R0y:
A las cuatro de la lar de.—El memorialista.—Baile.
A las siete y media de la noche.—Barba v media.— 

Baile.
A las o c h o  y media,— Un millón y un comerciante.— 

Baile.
A las nueve y media.—El desenlace de un drama.— 

Baile.
A las diez y media,— Las citas á media noche. — 

Baile.
A las once y media. -¡C á sc a ra s!-  Baile.


